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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
e s t a  corte sin novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S EÑOR ACUNA.

Ses ión d e l  d í a  13 d e  Ab r i l  d e  1 8 i l .

Se abrió á la  una menos cu a rto , y  le id a  e l acta del an terio r quede 
aprobada.

Dióse cuenta de varios nom bram ientos de com isiones liechos poi 
las secciones en la reun ión  de ayer.

Fueron tomadas en consideración y  pasadas á las secciones , des
pués de apoyadas brevem ente por sus auto res, las sigu ien tes proposi
ciones de ley .

1? Del Sr. Sanche* S ilv a  : p ara que la  deuda sin  Ínteres posterior 
al 1? de M arzo de 1838 se declare ig u a l en sus efectos á la  an terio r.

2? Del Sr. Osea sobre abolición de ciertos gravám enes que pesan 
sobre los cosecheros de aguard ien te.

31 De los Sres. Polo y  Pastor: para que se restablezca e l titu lo  11. 
eapitulo 61 de la le y  constitu tiva del ejército de 9 de Ju l io  de 1821.

41 Del Sr. Pascual : p ir a  que se sup rim an  lo s arb itr io s  que se 
exigen con destino a l teatro de O riente, y  se faculte á las d ip u tac io 
nes provinciales para em plearlos en la conclusión de cam inos.

5. De los Sres. González A leg re  y  Posada: sobre e l modo de ad 
ministrar los a rb itrio s  é impuestos.

6? Del Sr. Mascaros : para que cesen los contratos celebrados entre 
el Gobierno y  los p ar ticu la res  sobre la renta de aguard ien tes.

7* Del Sr. Jo ve  : com prensiva de v arias  disposiciones para el fo
mento de nuestra m arin a  m ercante.

81 Del Sr. A lca lá  Z am ora: sobre redención de pensiones de pa
tronatos de legos y  cap ellan ías de sangre que hasta ahora eran  ir r e 
dimibles.

91 De los Sres. Calero de Cáceres y  Muñoz Bueno : com prensiva 
de varias disposiciones p ara  hacer efectiva la  responsab ilidad  m in is 
terial. *

Entra á ju rar y  toma asiento el Sr. I lom panera de Cos.
10. Del Sr. Calero de C áceres: sobre la  redención de todos los cen 

sos, imposiciones y  cargas que pertenecieron a l clero regu la r .
11. Para que sean responsables de sus actos los in d iv id uo s de l t r i 

bunal mayor de Cuentas como los dem as trib un ales del re in o , firm a
da por el Sr. Muñoz y  otros.

Pasa á la com isión de A ctas un oficio del Sr. D egollada , electo 
Diputado por las p rov inc ias de Gerona y  L é r id a , m anifestando que 
opta por la p rim era .

Continua dándose cuenta de las proposiciones de l e y ,  que pasan á 
las secciones en esta form a :

12. Del S r. M en d izab a l: sobre la  dotación del culto y  clero p a r
roquial, catedra l, co leg ia l y  sem inario  conciliar.

lo. De los Sres. Fernandez Montaos , E sc o r ia l, Suance$ , Paz (Don 
■Angel), Otero, (D. M anuel) y  Fernandez p ara  que el Congreso se s ir 
va acordar que e l Gobierno pase a l  m ism o los expedientes re la tivo s á 
as cuentas pendientes con la  casa de A rdo in  y  com pañía á las cuentas 

que habia formado e l tenedor del G ran lib ro  de la  caja de A m o rtiza
ción á la m ism a c a s a , e l de indem nización  de perju ic io s en una con
cita de sal de la  p ro v in c ia  de C a ta lu ñ a , e l re la t iv o  á las le tras de
merica á la  casa de T aster en L ondres, e l del arriendo  de a g u a r -  

len.tes y  °tros, p ara  que exam inados por una com isión se vea qué in 
versión se ha dado á todos estos créditos. Esta proposición después de 
ornada en consideración da lu g a r  á  un  ligero  debate, y  e l Congreso 

aeuerda que no pase á las secciones y  quede sobre la  mesa hasta que 
0 la Presente e l Sr. M in istro  de H acienda.

pe *57° ia S1*guíen te proposición firm ada por los Sres. Collantes, 
fT)re¡?’ a? lak lp ie d ra , G arcía F o rtu n a , Muñoz B uen o , Mendez V igo  
l • francisco ), G il S a n z , Calero de C áceres, B au tista  A lonso , So- 
* °z a , Otero, L la c a y o , y  Fariñas.
est/ "réndase y a declarado en ambos cuerpos colegisladores que se 
de 1 CaS° ^  a r t* ^  C o nstituc ió n , y  p rev in iendo  el art. 2? 
ticEd ^  ^ *837 que e l R e y  ó qu ien  ejerza su au to -
W n ' ’ S0lia a *1 día., la  hora y  e l lu g a r  en que se ha de verif ica r la 
gen ,l°n l^ c iie rp o s  co legisladores p ara  e l nom bram iento de R e - 
íiiirá' t ’ ^ lia ^ en(l0 Gobierno de S. M. ofrecido que usaría  de la 
se dV']-1̂ 1 ^UC *C conce<*e el  art. 2?- de la  c itada  l e y ,  tan luego como 
se sir ?rajS0 ,vacante la R egenc ia  en el Senado : pedim os a l Congreso 
euiiinfa n £dr  lm a com unicación a l Gobierno p ara que desde luego 
de 1837 C°n *° Preven ^ °  en e l a r t - 2- de la  le y  de 19 de J u l io

p o s i e i ^ ™ 0  H ip ó lito ), como uno de los autores de la  pro
torio 1 a ia  conseguir la brevedad en el .asunto tan  g rave  y  peren- 
ProPosipl'la es nom bram iento de R egenc ia  , hemos firm ado la
St,íl a Pro Ir *1 i a5a^a f*e o ir Congreso, y  su objeto rec lam a el que 
R esidarU  ''i Congreso no ha llegado  a l punto que deseaba, y  esta 
vado d a *a h a  acreditarlo e l Sr. D iputado González B rav o , qu ien  lic 
i t a d o  o ír Ĉ   ̂ res° lv e r esta cuestión breve y  p rontam ente ha p re- 
deseo* ra ProP0<ucion que á nuestro modo de ver no satisface los
Puente ha S/ a . P°r objet0 e i S ue 'se- no™bre un a com isión que ts  o tram ites p ara en tra r decid idam ente en esa g ran  cues

t ió n , lo que se hace con esto es d ila ta r  mas y  mas el d ia  en que tenga 
efecto el nom bram iento.

L a le y  de 19 de Ju l io  nos d ice : que declarada la  v acan te , el Go
bierno reu n irá  á las Cortes p ara  efectuar e l nom bram ien to ; por con
s igu ien te  las Cortes se reúnen  en v ir tu d  de m andato del m in isterio  
después de declarada la  vacante. Esta y a  lo está en el Senado y  en el 
Congreso; y  yo p regu n to , ¿ c u á l es la  causa porque no se procede a l 
nom bram iento de R egen c ia ?  Este paso , señores, es de suyo breve, 
ún icam ente se lim ita  a l num ero  y  personas de que ha de componer
se. ¿ A  qué esos trá m ite s , esas cuestiones inciden tales que no hacen 
por decirlo  asi sino a la rg a r  el cu rso ?  Por otra parte la ansiedad  que 
re in a  no solo aqu i sino en las p ro v in c ias ; la prensa periódica recono
ce la necesidad im periosa que h ay  en sa lir  cuanto antes de esta cues
t ió n , y  esta m ism a prensa está presentando esa cuestión bajo e l color 
que le parece. Se nos a tr ib u ye  que tenemos m ied o , señores, los D ipu
tados que han dado tantas pruebas de v a lo r ; D iputados que compo
nen un Congreso que tantos títu los de patrio tism o pueden presentar. 
En v ista  de todas estas razones , se hace indispensab le que el Congre
so estim u le  a l Gobierno para que cuanto an te s , á la m ayo r brevedad 
posible reúna los dos cuerpos colegisladores. Esta esci laclon que no 
lleva género alguno de hostilid ad  es necesaria , porque es m enester 
com prender que las Cortes en el nom bram iento de R egencia son cons
tituyen tes. Por todo lo cua l yo ruego a l Congreso que se s irv a  com
prender esta proposición en el art. 102 del reglam ento  para que pueda 
p roducir los efectos convenientes.

E l Sr. QUINTO : Pido que se lea el oficio que h aya  com unicado el 
Senado, re la tivo  ha haber declarado y a  vacante la Regencia.

E l Sr. PRESID EN TE : E l oficio aun  no se ha recibido.
E l Sr. QUINTO i Por consiguiente todav ía no se sabe en e l Con

greso oficialm ente el haber el Senado hecho esa declaración.
E l Sr. PR E SID E N TE : Eso puede se rv ir  para la  convicción de on

da Sr. D iputado.
P reguntado  a l Congreso si la tom aba en consideración , acordó afir

m ativ am en te ; y hecha la  p regunta  de si p asaría  á las secciones, se 
reso lvió  que no.

A b ie rta  discusión sobre e l la ,  p id ieron  la  p alab ra en contra los se
ñores Q uin to , L u án y San M ig u e l ;  en pró los tires. C o llan tes, M u
ñoz B ueno , M adoz, O sea, y  González Bravo.

E l Sr. QUINTO : Señores, yo creo que todos los D iputados que han 
tomado la p alab ra  en uno y  otro sentido estarán anim ados de los m is
mos sentim ientos. Interesados estamos lodos cu que la cuestión de R e
gencia sa lga y  se decida de modo que satisfaga la ansiedad pub lica.

Por mas puros que sean nuestros deseos, h ay  trám ites de los cua
les es im posib le dejar de ..prescindir. Los reg lam en to s , y  m as bien he 
tomado la p alab ra por eso , los reg lam en to s , rep itb , que existen en 
uno y  otro cuerpo colegislador no están hechos para casos como el 
presente. Nada h ay  resuelto  en ellos respecto á la sesión en qüe deban 
reun irse  los dos cuerp o s; h a y  que hacer un reglam ento  nuevo para 
esta sesión esp ec ia l; yo  citaré  algunos casos, y  haré Ver por elfos que 
es im posib le que con los reglam entos actuales pueda hacerse nada.

R eunidos los dos cuerpos co leg isladores, es necesario decid ir cuál 
de los reglam entos ha de p rev a lec e r , pues de otro modo no puede 
procederse con ac ierto , m ed ian te  á que h a y  entre los dos cosas ente
ram ente contradictorias.

S i ocurre , como puede o c u r r ir , el querer saber si las votaciones 
han de ser nom inales ó secretas, en el reglam ento  del Congreso se exU 
ge que para que la votación sea n o m in a l, ha de ser á petic ión de sie
te Sres. D iputados, a l paso que en e l del Senado es m enester que lo 
proponga un Senador, y  se p regunte a l cuerpo colegislador si lo tiene 
ó no en consideración. Véase si por este caso citadu pueden acarrearse 
dudas.

H ay o tro : en el caso de que las Cortes reun idas tengan que proce
der a l nom bram iento de personas; e l reglam ento  del Congreso prohi 
be abso lutam ente el que se voten á la  v ez , y  e l del Senado previene 
que puedan in scrib irse  en una papeleta las que se qu iera ; por consi
gu ien te  en la  cuestión de R egencia  nos hallarem os en una con trad ic
ción con los dos reglam entos a l tener que hacer aplicación de este caso.

E i otro d ia  conocí que no satisfacía  á todos la proposición del se
ñor González B rav o , re la t iv a  á proponer e l nom bram iento de una co
m is ió n , pues esta se d ir ig ía  á d iferentes ob,etos reg lam en tario s : los 
trám ites  no son d ila to rio s , puede b ien fa lla rse  para pasado m añana: 
Esto no obstante , lo cierto es que en e l Congreso no consta todav ía de 
una m anera oficial la  resolución del Senado ; y  asi yo creo que pare
cerá poco cauto e l que se excite a l G obierno, cuando hasta ahora no se 
nos ha m anifestado e l oficio de resolución.

Seria  m u y  del caso que esta proposición se suspendiese hasta m a
ñ an a , y  se diese cuenta a l Gobierno de que se iba á tra ta r de e lla  ; yo 
encuentro  necesario e l que se le o ig a , y  adem as tengamos presente 
que h ay  una com isión nom brada en e l Congreso ; por Jo tanto en tien 
do que no estamos en el caso de aprobar la  proposición.

A  petición del Sr. R odríguez (D. F austino ) se leyeron  los a r t íc u 
los 151 y  52 del reglam ento .

E l Sr. CO LLAN TES (D. A ntonio) : Señores : no parece sino que 
una fa ta lid ad  preside á la cuestión de R egencia . Hace algunos d ias 
que eslan  constituidos los cuerpos co leg isladores, liace muchos dias 
que ha debido tra tarse  esta cu estió n , p*ro para fata lidad  del p a is , la 
im p rev isión  cuando no otras dudas menos nob les, nos han conducido 
á este caso. Digo que la im p rev isión  por Jo m enos, porque si e l Go
bierno en lu g a r  de d ir ig ir  e l acta a is ladam en te á los cuerpos colegis
lad o res , la  hab ían  d ir ig id o  á las Cortes , como la R eina C ristin a  lo 
h izo , y a  la  cuestión hub iera comenzado en re g la , y  estaríam os por el 
cam ino mas corto. La R e in a  conoció m u y  Id en que la  cuestión de 
R egencia y  de vacante de e l l a , correspondía única y  exclu sivam ente 
á las Cortes; y  á estas d ir ig ió  e l acta. E l G obierno, y  no qu iero  cu l
par sus in tenciones, comprendió que debía d ir ig irse  á las Cortes con 
separación de á cada cuerpo de por s i ; este ha sido e l paso funesto 
que ha dado.

Siguióse de a q u i , que habiendo nom brado e l Congreso una com i
sión para que diese su dictam en sobre e l documento autógrafo de re 
n u n c ia ’, dijo que se estaba en e l caso del art. 57 de la Constitución, 
es decir, que por separadp d i ¡o lo que á m i modo dé ver no se podía 
decir sino de común acuerdo. De aq u i ha resu ltado tla  d ilación  , y  la 
necesidad de aguard ar á que el Senado declarase lo que -yo hab ia  de
clarado el Congreso. Todo esto qu iere decir que si hubiéram os adopta
do desde e l p rinc ip io  la  m archa co n ven ien te , y a  hubiésemos salido  
del paso. . v. . -

La sesión del Senado ha sido púb lica , aye r  se ha aprobado el dic^ 
tám en , igua l á la resolución del Congreso ; se ha declarado de hecho 
vacante la R egenc ia , se ha consignado que es llegado el caso del a r 
ticulo 57 de la  Constitución. Pues habiéndose ya  d ec larad o , ¿por qué 
no se hace a l momento la ap licación  que marca el art. 2'.J de la ley  de 
19 de J u l io  de 1837? ¿Por qué no trata el Gobierno de señalar d ia , 
hora y  lu g a r  en donde deban reun irse  las Cortes como en ese articu lo  
se p reviene?

E l Sr. Q u in to , ciñéndose á la  p oposición, ha presentado por in 
conveniente e l que todavía no se sabe la resolución del Senado. Seño
re s ,  ¿ á  qué agu ard ar cuando consta de público a l m ismo Gobierno 
y  a l Sr. M in istro  de G racia y  Ju s t ic ia ,  que se h alla  presente ? A de
m as, que en m i Opinión no habia necesidad de agu ard ar porque si se 
ha m anifestado esa deferencia con el Senado esperando á que haga  
la  declaración , y a  es público qüe la ha hecho; consta púb licam ente , 
no se necesitan pruebas. ¿ A  qué d ir ig ir  mensaje , á qué ag u a rd a r?  
Señores , cuando las cosas son claras no se necesitan p ru eb as ; ¿cóm o 
se puede dudar que aye r resolvió e l Senado que se estaba en e l caso de l 
articu lo  57 de la Consti tucion ?

Ha dicho el Sr. Quintó que h ay  notables contradicciones entre lo» 
dos reglam entos. Eso m ism o dem uestra en m i entender la  necesidad 
de reun irse las Cortes para que se decida por m ayo ría  abso luta dtf 
votos.

No creo pueda presentar graves em barazos la  d ivergenc ia  de reso
luciones que se encuentran  en los reg lam en to s, porque la parte p r in -  
c ip a l está resuelta por la lev  de 19 d»1 Ju lio . En e lla  se dice en ei ar=» 
ticulo  3 ? : tíCuando los Senadores y  D iputados se reúnan  en un solo 
cuerp o , será este presid ido  por el presidente que tenga mas ed ad , de 
cua lqu iera  de los dos cuerpos colegisladores ; y  serv irán  de secreta
r io s , de entre los que lo sean de los m ism os, los cuatro que tengan  
menos edad.... Y a  está decid ida una de las cuestiones mas in teresan
tes. En e l articu lo  s igu ien te  se d ice: »iEtt estas reuniones los Senado
res y  D iputados lom arán asiento in d istin tam en te .s in  n ingun a p refe
re n c ia , y  darán  su voto por el órden que estuv ieren  sentados.». Esto 
fa c il ita  m uchas dudas que pud ieran  o cu rr ir ; vamos á ver e l art. 6?, 
este dice : .«Para nom brar R egente ó R egencia del R e ino , y  tutor del 
R e y  m en o r, se requ iere  la  presencia de la m itad  mas uno de los in 
d iv iduos que componen cada uno de los cuerpos colegisladores.». Gusa 
pues e l inconven iente que ha indicado  cL Sr. Q uinto acerca de si en 
un reg lam ento  se ex igen  m as ó menos.

Respecto de las cuestiones in ciden ta les a l l í  será ocasión para qtlff 
e l Sr. Q uinto presente las proposiciones que tenga á b ien , y  se d ir i ja n  
a l modo como debe procederse. P retender qite tanto e l Congreso como 
e l Senado deba en tra r en esa cuestión a is lad am en te , es perder tiem po 
y  em brollarnos, y  sum irnos en esa s im a de oscuridad á que parece quo 
estamos condenados, sin  saber qué mano fa ta l nos conduce.

Todos desean que se v en tile  cuanto antes esta cuestión ; no sé por 
que no se adopta e l cam ino  mas corto; ¿p a ra  qué perder tiempo nom
brándose comisiones , y  que luego ta l vez estas no se co n ven gan , y  
h ay a  necesidad de form ar comisión m is ta ?  ¿n o  se reconoce la necesi
dad de s a lir  cuanto antes de esta g rave  cuestión? pues evítense toda» 
las dilaciones que puedan entorpecerla , y  entrem os pronta y- dec id i
dam ente á tra ta r la .

E l ú ltim o  argum ento  que ha presentado e l Sr. Q u in to , ha sido 
m an ifestar que en sil concepto, si deliberasen juntos los dos cuerpo?, 
se in f r in g ir ía  e l articu lo  constitucional. P rocuraré ser breVe en esta 
contestación. '

Y a d ije e l otro d ia que la  cuestión de delib erar no podía ser sino 
para los casos ord inarios de form ar le y e s , en donde se llenaban  las 
m ira s  del legislador , dando abundancia de tiempo para d ilu c id ar las  
cuestiones. Pero es m enester reconocer que e l p rin c ip io  m onárquico 
está interesado en que esta cuestión Se Ventile cuanto an tes, porque, 
señores , m ien tras no h aya  R egencia nó h a y  G obierno, fa lta  la  rueda 

.p r in c ip a l de la  m áqu ina del Estado; sin Gobierno, m alo ó büeno no se 
puede p asa r , pues los cuerpos colegisladores nada pueden hacer. R e 
p ito  que sin  la form ación de la R egenc ia , no h ay  G obierno, y  as i es 
que debe haber un sistem a- decidido en que este asuntó se V entile 
cuanto antes sea pósibíe.

Por ú ltim o  , cuando .la le y  no estuviese c la r a , debía segu irse e l ca
m ino de lo que dictase la razó n ; pero no h ay  que tem er ese inconve
n ie n te , porque y a  he dicho que la  deliberación que señala e l a r ticu lo  
constitucional , es para la  form ación de las leyes.

En uno de los artícu los de la C onstituc ión , donde Se consignan las  
facultades de las Córtes , una de e lla s , que es la tercera , es la  de ele
g ir  R egente ó ,R egencia del R eino  , y  nom brar tutor a l R e y  menor* 
Esto yo entiendo que no es hacer una le y  , porque no se está en eso 
caso , supuesto que no tiene que recaer la sanción R ea l en e l asuntó 
de R eg e n c ia , como es requ isito  ind ispensab le eri una le y  o rd in aria .

Concluyo rogando a l  Congreso se s irv a  aprobar la proposición; te
niendo en cuenta que aun  cuando hubiese oscuridad en ci texto dtí la  
le y ,  para este caso las Córtes hacen oficio de constituyentes.

Los Sres. Q uinto y  Collantes h icieron va r ia s  aclaraciones.
E l Sr. GOMEZ B E C E R R A , M in istro  de G racia y  Ju s t ic ia :  Se

ñores , yo  no he tomado la palabra para en trar en la euestiori que ocu
pa ahora a l Congreso. Está m u y  en p rincip ios y  lo ha estado s iem prg 
e l que se respeten las atribuciones de los poderes del Estado; y  yo  sté 
que la de nom brar R egencia cuando* está Vacante, y  todo lo que se ne
cesita p ara llegar á ese punto no es de la atribución  del Gobierno. De 
co n sigu ien te , rep ito , que no entro en la cuestión p rin c ip a l. Pero in 
d iv iduo  del Gobierno tengo que satisfacer á a lgu n as , no d iré  in cu lp a 
ciones , sirio observaciones que se han hecho acerca de Id conducta qu e  
ha observado el Gobierno. ,

E l Gobierno desea como el que h las , el que esta cuestión se v e n t í
le p ro n to , que se nombre R egen c ia ; d iré m as ! es una necesidad, 
una necesidad u rgen tísim a ; el Gobierno actu a l no puede co n tin u ar , 
es necesario sa lir  de este estado, el Gobierno no tiene m as fuerza que 
la que tiene un agon izan te, las c ircunstanc ias son m ity  c r it ic a s ,  y  es 
m enester s a lir  de ellas. Esta es la opinión del G ob ierno , este es su 
deseo. ¿P ero  el Gobierno qué tiene que hacer en este n ego cio? D ecir 
t31 d ia ,  en tal lu gar v  á ta l hota se reu n irán  e l Congreso y  e l Senado* 
¿ Y  ctláhdó ha de decir esto 'e l G obierno? Hé 'aqui lo que se ha l l a 
mado fa lta  de previsión .

Se ha querido ó insinuado que e l Gobierno deb ía y a  haber dicho 
esto desde el p rim er dia en que e l Congreso estuvo constituido.

No olvidem os , Sres. D iputados , que aun  cuando e l Congreso »• 
co n stitu yó , lo m ism o que e l Senado* este vtierpo siempre necesitaba



í ’Y r? ñ innéro suficiente pura hccor leyes , y  cuando hubo ya ese Yiií- 
3iitTo, estaba presentada en el Congreso una proposición que ligaba , 
por decirlo  asi , las m anos a l Gobierno. A si es que se d ijo , si po>; des
g ra c ia  no h a y  tropiezo en el otro cuerpo , a l d ía s igu ien te  puede p ro
ceder se á l'o que h a y  que hacer, id  G obierno conoce la necesidad de 
re u n ir  los dos cuerpos a la m ayor brevedad  p osib le ; pero 110 ha p o d i
do ser asi por los entorpecim ientos qUe ha habido.

Se ha d ich o , s i.e l G obierno hubiese reu n id o  los cíds cu erp o s , y  
h ub iese presentado la ren u ncia  d irig id a  á las C o rtes , se hub iera ido 
por el cam ino mas corto. Y a  he dicho que no ha habido térm inos h á 
b iles para  esta íe ü n io n ; siem pre lia habido tropiezos que han im p o 
s ib ilitad o  a l Gobierno. E s te , a l m om ento que se con stituyó él C on 
g re so , le pasó, porque, n oticia debía te n e r , una copia au to riz ad a, ó 
m ejor d iré , Un testim onio dado pot un  notario  de re in o s, donde es
taba inserta la  re n u n c ia ; y  olYa copia rem itió  a l Senado. Pero se que
r ía  que en Vez de esto se hubiese presentado la ren u n cia  o r ig in a l a las 
Cortes reunidas. ¿C u án d o  se h ab ían  de haber reun ido estas Cor Les, si 
antes de que en el Sellado hubiese núm ero su ficiente , y a  habia aqu í 
en el Congreso ulia proposición pendiente que entorpecía e l poderlo 
verificar  ? por consiguiente$el G ob ierno 110 ha podido hacer o íra  cosa 
eu Su derecho. S í ha habido im p re v is ió n  de parte del G ob ierno , tam 
bién  Os m enester confesar que la ha habido de parte del Congreso y  
d el Senado , pues tanto en uno com o en otro c u e íp o , antes de la  p re
sentación  de la ren u n cia  o r ig in a l, han  creído necesaria la declaración  
que h an  hecho.

C o n clu yo  d ic ie n d o , que el G ob ierno no sólo está dispuesto , y  h a
blo en esto , no solo m an ifestan do m i o p in ió n , sino la dtí lodos m is 
com p añ eros, á que se retinan loS dos cuerpos colegisladores para sa lir  
d>* esta g ra v e  cu estió n , sino que encuentro que es una necesidad p u 
b lica  que es m enester sa tisfacer, porque asi 110 se puede segu ir.

E l  Sr. L U J A N  i A l  v e r la  im p acien cia  de a lgu n os Sres.. D ip u ta 
dos y  a l o if  a lgu n as expresiones que no he podido m enos de sen tir 
« f r ía s ,  parece q ile podía haber a lgu n a oposición en los qUe hem os to- 
311 ido la p alabra en contra de en trar lisa y  llan am en te en la cuestión 
de R egen cia . N o es el e sp ír itu , la idea , la intención  de los que h ab la
m os en contra e l retard ar en lo m as m ín im o el que entrem os en esa 
g ran  cuestión. Pero  no está en s a lir  pronto de esa cu e stió n , está en 
s a lir  b ie n , señores.

Ha dicho el Sr. C ollantes a l h a b la r  de este a su n to , que no parece 
sino c|ue u n a  fa ta lid a d  preside el que desde e l p r in c ip io  estem os em 
bro llados en esfo.

S i e l Sr. C ollantes procediese con calm a á an a liza r  la  cuestión p ir a  
Ver cuáles han  sido las cansas y  trop iezos, ¿ s e  h u b iera  expresado en 
este sentido ? N o. N o recordaré m as á S. S. que cuáles han  sido los 
trám ite s  que ha habido hasta lle g a r  a l punto donde nos encontram os. 
L a s  Cortes ¿n o  se com ponen de este cuerpo y  de otro que fo rm a una 
p arte  in te g ra n te ?  E l  Sen ado , ¿ h a  estado con stitu ido hasta hace pocos 
d ia s?  Com o ha dicho m u y  bien el Sr. M in istro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia , 
s in o  se h u b iera  aprobado la proposición  el otro d ia , 110 se hubiesen 
creado em barazos a l G ob ierno  ; y  si el Sellado 110 h u b iera  presentado 
otra , no se h abrían  aum entado.

E sta  proposición que se presenta , y  de la  cu al nos estam os ocu
p an d o , se ha qu erid o  calificar de excitación  cjl G obierno. Y o  no en 
cuentro tales proposiciones en el reg lam en to ; y  si se la qu iere dar el 
n om bre de m ensaje tiene que segu ir los trám ites señalados. E l  art. 1 5 1  
del reglam en to  dice : que p ira la redacción 'de la contestación a l d is
curso de la corona y  de los dem as m ensajes que e l Congreso d ir ija  á 
fi. M . se n om brarán  com isiones especiales del m odo o rd in a rio  por las 
secciones. E l art. 1 5 2  dice : que el Congreso reso lverá cuando llegue 
e l caso si el m ensaje que se ha de d ir ig ir  á S. M. se lia de d iscu tir  y  
v o tar de una vez ó por partes. A q u í encontram os que esta proposición 
está d ictada por el celo m as la u d a b le , pero h a y  que co n ven ir  en que 
es una en cerradera en que nos ligam o s los pies y  m anos. Pasan do de 
este asunto á otro m as g rave , no puedo pasar en silencio , y  siento que 
D ip u tad o s españoles hagan  uso de argum en tos ad. terrorem .

Se ha dicho por los Sres» G onzález B ra v o  y  C o llantes que la  p ren 
sa periód ica dice que tenem os m iedo. ¿ Y  qué les im p o rta  á los R e 
presentantes de la  nación que la  prensa p eriód ica d iga  que tienen 
m ie d o ?  A l en trar por es i puerta yo  ad q u ir í las condiciones precisas 
p ara ser R ep resen tan te del pais y  nada me a r re d ra , y  d iga  la prensa 
periód ica que tenem os m ie d o , de nada s ir v e ; y  m ucho menos aq u í, 
en presencia de esas líp id a s  que recuerdan los P a d illa s , los L an u zas y  
los T o rrijo s  que nunca tu vieron  m iedo.

E n  fin , yo  m e he opuesto á esta p ro p o sic ió n , 130 porque no desee 
que entrem os pronto en esa gran  cuestión de R e g e n c ia ; sino porque 
creo que la proposición es un nuevo obstáculo para que lleguem os á 
donde deseamos. E n  ese sentido i3ie opongo á ella.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Se suspende un m om ento esta d iscusión  
p ir a  leer un d ictám en que tiene an alo g ía  con la  proposición  que nos 
ocupa.

Se lee e l d ictám en de la  com isión  n om brada p ara in fo rm a r  sobre 
la proposición de los Sres. G onzález B ra v o  y  Posada , p idiendo se nom 
brase una com isión  que p rop u siera  los trám ites que deberían  seguirse 
en la cuestión del nom bram ien to  de R egen cia . L a  com isión  op in a que 
d ich a proposición  no debe aprobarse.

C on tin uan do la d iscusión , dice
E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O : D espués de oído ese d ictám en  , y  des

pués de lo que y a  se ha dicho en apoyo de la proposición  poco tengo 
que exponer ai Congreso. Solo d iré que el único objeto que nos hem os 
propuesto sus autores ha sido e v ita r  que a l m ism o tiem po se ocupen 
los dos cuerpos colegisladores en d iscu tir  los trám ites que habrán  de 
segu irse en esta g ran  cu estió n , y  que para no perder m as tiem po se 
reú n an  desde luego los dos cuerpos y  se ocupen de ella. P o r lo m ism o  
in sisto  en que debe aprobarse nuestra proposición.

E l  Sr. S A N  M I G U E L :  M e concretare solo á la cuestión que se 
discute. Com ienzo d iciendo que ni en e l Congreso n i fu era  del C on
greso h a y  una persona que me exceda en deseos de que se decida pron
to la  cuestión de la R egen cia . Todo el tiem po que trascu rra hasta que 
se resuelva un  asunto tan im p o rtan te  es de ag ita c ió n , es insoportable.

Pero de que esta cuestión no se h aya  arreg lad o  ¿ tien e  algu n a c u l
p a ,  podrem os decir que consiste en la in cu ria  del G o b ie rn o ?  ¿ C ree el 
Congreso que el m in isterio  ó el G o b iern o , por no saber su deber ó 
por flo jedad , ó por m ala  intención dejará este negocio? Y o  no lo creo- 
si el Congreso lo cree hará m u y  bien en aprob ar esa e x c ita c ió n ; pero 
y o  que he oído a l Sr. M in istro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  ab un dar en los 
m ism os deseos que nosotros tenemos ; que he oido los em barazos que 
t ie n e , creo que será aum en tar esos em barazos con esta excitación . P or 
esto m e opongo á que se apruebe la p ro p o sic ió n , rep itien d o  que no es 
porque no desee que se arreg le  cuanto antes e l negocio de la  R e 
gen cia.

E l  Sr. M A D O Z : E l  Sr. San M ig u e l ha colocado esta cuestión en 
u n  cam po m as delicado. Puede deducirse de lo que ha dicho S. S. que 
los que apoyam os esta proposición  querem os d ar un  voto de censura 
a l G obierno .

Y o  no m ira ré  la  cuestión  de este m o d o , sino com o debe m ira rse , 
com o que esta proposición  no es m as que una m an ifestación  de los 
D iputado s á la  faz de la  nación que desean que cuanto antes se entre 
y  term in e la  cuestión de R eg e n c ia .

Y o  no entraré en la  cuestión de si debía haberse presentado e l do
cum ento de ren u n cia  á un  cuerpo antes que á o tro , ó á los dos á la  
vez. Estos y a  son hechos consum ados, deben respetarse. L a  cuestión es 
que declarado y a  en uno y  otro cuerpo que estam os en el caso de 
nom brar R e g e n c ia , los D ipu tad o s que estam os interesados en que se 
nom bre una R egen cia , y  en que h a y a  u n  sistem a a d m in is tra tivo  fijo 
com o debe h a b erlo , d eclaran  solem nesnente que tien en  deseo de que 
lle g u e  e l caso de n om brar R egen cia .

¿ Y  este deseo puede tacharse ? N o. Y  no se crea que es u n  voto 
de censura a l G o b ie rn o , n o , que es e l deseo de que no se d ilate  m as 
lo  que la  C onstitución  p re v ie n e , que es la  reu n ió n  de los cuerpos co
leg ia la  doi e s , ¿ y  p ara  q u é ?  P ara  vo tar un a cuestión im p ortan te . :  Y  
este v o to , no h a de ser un resu ltad o ? ¿O  se h ab rá de v o ta r  á d iscre
ción ? ¿Pues no se sabe que en el Senado y  en el Congreso h a y  d istin tas  
opiniones sobre el número de Regentes? ¿No habrá de discutirse si

será u n o , tres 6 c in co ? ¿Q u ¿  fe flu ltariá  $1 d iscutiendo separada m ente 
en 1111 cuerpo se votara por tres, y  en el Otro por uno ó por c in co ?  N o 
h a y  m ed io ; la  discusión es n ecesaria , y  si discusión ha de haber, ¿có
mo 110 heñios de m an ifestar que p ro n to , pronto llegue ese caso? Eso 
es lo que qu ieren  ios que han  firm ado la proposición  y  eso los que la 
apoyam os.

fie dice que es im procedente que lo d igam os a l G ob ierno asi com o 
lo sentim os. Que en el Senado se lia presentado otra proposición  an á
loga á la que aqu í se presentó por los ¿res. B ra v o  y  Posada. A q u i la 
com isión  la desecha, y  lo m ism o puede suceder en el .Senado y  yu el 
G ob iern o  está lib re de em barazos , y  y a  puede reu n ir  las Cortes com o 
se pide en la proposición sin  que sea voto de c en sara , porque hasta 
Seria vergonzoso y  ageno de toda idea de cubalierosidacl tratar de hos
tiliz a r  á un cuerpo m oribundo com o el Sr. M inistro  ha dicho, {.¿lisas.)  
P or todo lo expuesto creo que 110 debe haber inco n ven ien te en ap ro 
bar la proposición.

E l  Sr. T O R R E N T E :  Solo v o y  á hacer una observación  en contra 
de la proposición. Esto se reduce á que se reúnan y a  los dos cuerpos 
colegisladores para la cuestión de R egen cia , fio creo que 110 debe em 
pezarse por eso, y  a l con trario  creo que cada cuerpo debe d iscu tir se
p aradam ente esa cuestión, y  ya  suficientem ente d iscutida reu n irse  para 
V o ta r , y  solam ente para  v o la r . L a  C onstitución  no debe interpretarse 
de otro modo que com o está escrita , y  110 debemos d ar este arm a á 
nuestros.enem igos para que nos acusen de infractores del código fu n 
dam en tal. P or esto creo que el to n g re so  no debe ap rob ar la p roposi
ción que se discute.

E t  Sr. G I L  S A N Z  cede la p a lab ra  a l
Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : He solicitado de m i am igo  e l Sr. G i l  

Saüz que m e cediese la palab ra  porque habia ven id o  tarde y  p reve ia  
que 310 m e lleg a ría  la hora de contestar a a lgu n as de las im p u gn acio 
nes que se han hecho á m i proposición  del otro dia que parece lia sido 
el punto de ataque de unos y  de otros. P or otra parte q u ería  a p o y ar 
la proposición que se discute en el m ism o sentido que el Sr. M adoz, 
es decir, no considerándola com o un voto de censura a l G ob iern o , sino 
como una m anifestación  del deseo de los D iputados porque se resu el
va  pronto la cuestión de R egencia, , porque este es el deseo que está 
en las cabezas de todos los que están fu era de aq u i, y  nosotros debemos 
respetar ese deseo.

E n  cuanto á la proposición  que presenté y  que ha sido exam in ad a 
por vario s  señores, bueno ser i que yo  d iga ;:lgo  de ella. Presenté la 
p roposición  porque entonces eran  d istin tas b?s circu n stan cias á las de 
b o y ;  no se sab ían  cosas que h o y  se saben 3ra respecto a l fienado, y  no 
h abia 11 oido con la tuerza que h o y  a l G ob ierno el deseo que tiene de 
lle g a r  á este asunto. N o h a b ia  dicho que el G ob ierno estaba agonizan 
t e ,  lo cual dem uestra la  conciencia que tiene el Sr. M in istro  de su 
posición. Presenté aq u ella  proposición  para co n ciliar los extrem os de 
cómo se habia de haber llevad o  á cabo la cuestión. Parece que después 
p revalece la o p im o n  de que am bos cuerpos se reú n an  para esto , y  por 
lo i3i is 3no 110 tengo in co nven ien te en re t ira r  la proposición  de acuer
do con m i com pañero , y  con la- 3iiism a com isión  según el reg lam en 
to ; y  110 solo la r e t .r o , sino que ho3r le d aría  m i voto en contra por
que y a  el G ob iern o  dice que en cuanto se q u iten  esas travas ven d re
m os á esta cuestión , y  en atención  á esto m isin o rogar ¡a á los que han 
firm ado la que se d iscute que la  re t ira ra n  tam bién . Pero  entiéndase 
que antes de m i proposición  nada se h abia d icho, y  nada se habia he- 
cho , y  por lo m ism o a lgú n  beneficio ha producido m i proposición.

P a ra  co n clu ir , se ha dicho que no debíam os de hacer caso de la 
prensa periódica , y  yro pienso de otro m odo. Y o  creo que lodos tienen 
derecho de ju z g arn o s , y  cuando esto se hace equ ivocadam en te no te
nem os otro sitio  donde v in d icarn o s m as que este , y  cuando dije aque
llo  110 creia ofender á n in gu n o  de los fires. D iputados. ¿Cóm o habia de 
suponer que aqui hubiera n in gu n o  que m ereciese el d ictado que fu e
ra  de aq u i se nos ha d ad o ? fii antes de ahora delante de esas láp id as 
a lgun os han  fa ltado  á sus deberes, los D iputado s de 1 8 4 1  110 fa lta ra n .

C o n clu yo  que m i proposición  la re tiro  de acuerdo con m i com pa
ñero , si D com isión  con viene en e l lo ; y  aconsejo que hagan  lo m ism o 
los que han  firm ad o lo que nos ocupa.

A  petición  de un  Sr. D ip u tad o  se p regu n ta  si e l asunto está su fl-  
c íe i3te3iien te d iscutido , y  se decide n egativa 333.cn te.

E stan d o  para term in ar e l térm ino que según reg lam en to  deben du
ra r  las sesiones, se pregun ta y  e l Congreso acuerda que se prorogue 
la sesión una hora mas.

E l  fir. O L O Z A G A : Señores: no pensaba haber hablado en esta I 
d iscusión , reconozco su gravedad . M e m ueve á usar la p a lab ra  un de
seo que sin  duda es com ún  á todos los D ip u tad o s, pero acerca del cu al 
3ne lian  de p erm  tir que llam e su atención. E s  e l decoro d el Congreso 
y  el del G obierno . Uno y  otro pueden padecer según el g iro  que se 
de á esta d iscu sió n , y  la  resolución que se tome. E l  decoro del C on 
greso está interesado en que sea respetado en todas las reso lu cio
nes que tom a en el c ircu lo  de sus a tribuciones. E l  decoro del C on 
greso podría la s t im irs e  si saliendo de sus atribucion es recib iese un  de
saire de parte de un poder leg itim o. D ijo  m u y  bien e l M in is tro  de 
G rac ia  y  Ju s t ic ia  , que respetaba los cuerpos con stitu idos en el c irc u 
lo de sus atribuciones. L a s  consecuencias que se sigu en  de traspasar 
estas atribuciones , au n  con buena in ten ción , son g ra v ís im a s . Sus a t r i
buciones tienen en la  g ran  cuestión de R egen cia  los cuerpos, co leg is- 
ia d o re s ; pero a lgu n a tiene el G o b ie rn o , y  en e lla  h a y  que respetarlo , 
si querem os que el G obierno nos respete á nosotros. L a  le y  de J u l io  
de 60 7 , un  com plem en to de la  C on stitución  hecha por las m ism as 
C ortes co n stitu yen tes, dice en ese articu lo  que tanto se lia citado (lee). 
¿Q u é harem os nosotros si aprobam os la proposición  de que se tr a ta ?  
¿A cu sa m o s a l G o b iern o  porque no ha cu m plido  con este d e b e r , p o r
que ha habido m o ro s id a d , m ala fe ,  intenciones sin iestras ? Si se lia 
de acusar, preséntense con fran queza los acu sad ores; presenten las 
pruebas. N o le acu sam o s, n i le censuram os s iq u ie ra ; pues si 110 ejer
cemos esta facu ltad  gran d ísim a  ¿q u é h a cem o s? ¿Q u é se dice en la p ro
posición ? Que excitem os el celo del G obierno . ¿ Y  no nos exponem os 
a que el G o b iern o , usando de la facu ltad  que le concede el a rticu lo  
c ita d o , no acceda á lo que diga el C o n greso ? ¿D e se a n  los Sres. D i
putados que este cuerpo m as im p ortan te que nunca pueda re c ib ir  un 
desaire del G o b ie rn o ?  Pues ¿i esto nos exponem os cuando pedim os co
sa que está en fa cu ltad  de otro negar. E l  Congreso es m ucho para pe
d i r ;  en esto es p o c o , nada p ira  e x ig ir  , porque 110 es su y a  la  a t r i
bución.

Cuenta con que esta proposición se roza con cuestiones g ra v ís im a s , 
y  m as g raves aun  por las p a lab ras que se h an  escapado de los labios 
de algun os D iputados.

L a  g ran  re fo rm a que se hizo a l re v isa r  la  le y  fu n d am en ta l fu e  la 
d iv is ió n  del poder le g is la tiv o  en dos C á m a ra s , y  con toda caute la, 
después de esta d iv is ió n , se puso en m anos del G o b ie rn o , ab so lu ta
m ente en él solo la atrib u ción  de poder re u n ir  los dos cuerpos cole- 
gisladores, y  no h a y  nadie, poder a lgu n o  que pueda reu n irlos. Y  cuan
do se vea que el Congreso le dice que em piece reu n ien do  los cuerpos 
colegisladores, ¿ n o  debería tem erse que lo que h o y  es p etición  dege
n eraría  en otra cosa?

Se ha dicho cándidam ente que las Cortes para  este caso son G ó r-  
tes constituyen tes. ¡ C ó m o , cuando vam os á ejercer un  acto tan solem 
n e , tan co n stitu c io n al, vam os á degen erar en C ortes con stituyen tes! 
S in  duda no lo ha pensado m ucho el que lo lia  dicho.

N o solo pod ría  padecer el decoro del C ongreso por hacer un a p eti
ción a l G o b iern o , porque este se c rey era  en el caso de no poder acce
der á e lla  en los térm inos que se p id ie ra  , sino que tam bién  pod ría  
este cuerpo sen tir e l m ism o efecto de otro cuerpo ig u a l en facu ltades, 
en consideraciones y  en categoría.

Solo en la  n oticia  de la resolución  que a y e r  tom ó el Senado sobre 
la  ren u n cia  de la R eg e n cia  se qu ieren  fu n d a r  los que a p o y an  la  p ro
po sic ió n ; tam bién  sabem os que a y er m ism o se presentó en aq u e l cuer
po una p ro p o sic ió n , que las secciones calificaron  de ú t il y  co n ven ien 
te , re la t iv a  á los trám ites  que deberán  segu irse en la cuestión de la 
R egen cia . ¿D é c im o s a l G ob ierno  por v e n tu ra  que nos reú n a solos, 
que nos deje h ^ cer?  ¿O  se qu iere  que se d iga  com o la  C on stitu ción , 
que nos reú n a con el Sen ado ? ¿ Y  q u é , e l Senado ig u a l en facu lta
des no puede v é r  de d istin to  m odo en v ir tu d  de la  p roposición  de

a y e r ?  ¿Pero  se d irá  asi como a q u i , h a y  una comisión qUe pron( 
su d ictam en sobre una proposición a n á lo g a , cuyo dictám en se * 
cala en otra d iscus ió n , y  que sus autores son de tan buen con»111̂ "  
tan dóciles que la qu ieren  re tira r  y  aun  im p u gn a r , por q u¿ no^°ner> 
suceder lo m ismo en e l Senado? ¿ T i t o , seuores , y  si no sucedí ^ ^

Ha dicho m u y  bien  e l Sr. f iu (; in ,  hablando de esa im a l(.\Sl 
que lodos tenem os, ha dicho que m uchas veces queriendo a c o r t * ^  
cam in o , se entorpece; y  yo  me temo que pueda suceder algo dT UU 
que con la reun ión  de los cuerpos colegisladores demos lugar í  ̂ ^  
de m ucha gravedad . Y  para que se entienda que 110 entran a' ^ í'*  
afecciones de qüe en este s itio  se ha hablado en un dia anterior ó 
que no aludo mas que á las prácticas p a r lam e n ta r ia s , y  no a/ud'T 
otra cosa porque es excusado: yo  no creo que el modo de hacer ° 
que 110 h ay  una cosa es hab lar mucho de ella . En la casa donde • 
b la mucho de s a lu d , es señal de que h ay  enferm o. lll“

Si el decoro de! Congreso podría padecer gravem ente en que el P 
b ie n io , usando de la facu ltad  que la  le y  le d a , ejerciendo el de- 1°' 
que solo él puede ejercer, Uo pudiese acceder á esta excitación clt*í 10 
greso , si e l decoro del Congreso, d ig o , pudiera padecer; el decoro T i 
Gobierno padece tam bién con las calificaciones á que se da lu<utr t 
tando las cuestiones de cierto modo.  ̂ ra"*

Ha dicho el Sr. M in istro  de G racia y  Ju s t ic ia  que estaba el Q 
b ien io  agonizando, y  esto ha sido m a l entendido por alguno. Hh11°~ 
dose el m in iste rio  con la R egencia p rov isiona l y  con las Cortes abT* 
la s ,  poco debe ex istir  y a  con e l Gobierno de la  nac ión , porque T  
próxim o el nom bram iento de la  R eg en c ia ; pero hasta ese acto el ¿ T  
bierno existe como siem pre'; y  aun después ios m ismos Ministros u 
den co n tin u ar , según su sistem a político. No pretenderé yo que se h 
guarden  consideraciones por sus personas, aunque como p «tríot'is ^ 
m erecen ; pero si creo que e l Gobierno debe hacerse aparecer siein °. 
como segu ro , como estab le , prescindiendo de las personas. 1

Después de estas dos observaciones sobre el decoro del Congreso 
del G obierno, queda otra que tam bién  es de g raved ad , aunque no se 
roce con los que han firmado la  proposición. e

A lgunos D iputados dicen que e l Gobierno puede y  debe convocar 
los cuerpos co legisladores, 110 solo para e l acto que en la Constitución 
se prefija de nom brar la  R egen c ia , sino para otras muchas cuestio
nes; y  tales son las que creen que deben suscitarse respecto á la ffil 
g en e ia , aun  cuando estas cuestiones ocupasen por muchos meses á a ni 
nos cuerpos colegisladores. Esto seria e l ataque m as directo que p0. 
d ria  darse á la  Constitución de 1857 ; y  esto es imposible. No se dará 
e l espectáculo de ver en España á los cuerpos colegisladores deliberan
do por mucho tiempo juntos. Bueno es que sean cautos los Sres. Di
putados para que no se de¿e ver que h ay  sem ejantes intenciones • 
esa excitación  que se d iscute podría ser in terp retada  de ese modo. *

En vista pues de inconvenientes tan g rav e s , habiendo oido expli
caciones tan satisfactorias de boca del fir. M in istro  de Gracia v Justi
cia , habiendo un d ictám en  de una comisión , habiendo 'una*resolu
ción sem ejante en oLro cuerpo co leg islador, p ud iera  tener la proposi
ción que nos ocupa la in terp retación  de que ataca el decoro del Go
bierno. Yo creo que los fires. D iputados 110 deb ieran vo ta r la , y si es
perar a l d ia de m añ an a , en que acaso se discuta e l dictám en presen
tado. En este asun tó , buena fe , in te lig en c ia  del reglam ento y de las 
prácticas p ar lam en ta r ia s : en lo d em as, com pleta libertad  p ira que 
cada uno sostenga su opinión en favor de uno , tres ó cinco Regentes.

A  petic ión  del fir. Mendez V igo  (D. T .) se lee e l art. 112 del re
glam ento.

El fir. ALONSO (D. J .  B . ) : Entro con desconfianza en la  discusión 
por tener que contestar a l fir. Olózaga.

En medio de todo lo que se h ab la , h a y  una cosa que nadie desco
noce. ¿D u d a nad ie d é la  necesidad de constitu ir una R egencia? ¿ No 
están los ánim os de toda la nación y  los de otras naciones en la mis
m a an sied ad ? Tu es encim a del reg lam ento  está la necesidad pública, j 
que es donde están las razones que deben gu iarnos. i

fie ha dicho que 110 h ay  oficio del fienado; pero la justicia del lie- ! 
cho 110 va le  mas que el oficio. Y si tardóse una hora y  otra hora, ¿qué 
se h ará  teniendo presente la  necesidad y  la  ansiedad pub lica?

Es necesario , ha dicho e l Sr. Olózaga respetar e l decoro del Go
bierno. No creí yo  nunca que se faltaba a l  decoro n i á la  justicia á i 
nad ie por rec lam ar la  observancia de las leyes. ¿E s por ventura la | 
proposición opuesta a l decoro y  á la  conveniencia pub lica ? ¿Dónde j 
esta eso? ¡

Tam bién  el Sr. Olózaga ha citado el a rt . 2? de la  le y  adicional de i
J u l io  de 1857, y  ha deducido que e l Gobierno usará de esta a tribu- i
cion según crea conveniente. Esto es decir que e l Gobierno es árbitro ¡ 
de decir en ta l d ia ó en ta l año se reu n irán  los cuerpos colegisladores i  
para nom brar la  R egencia. Pues yo  respondo que eso es inexacto y j 
que es contrario  a l b ien publico. E l art. 57 d é la  Constitución dice 
(/e¿). Pues si estos hechos se han  declarado y a  solemnemente quiere 
decir que a l  tiem po que lija  el art. 27 de la  le y  ad ic io na l ya  está de
mostrado. Y  siendo esto c la ro , e l Gobierno debe cu m p lir  con el defer 
de re u n ir  los dos cuerpos, que es lo que se dice en la proposición, que l 
se cum pla la le y , que y a  lia  llegado  el caso , y  esto no es un voto de 
censura. C reo , pues, que no se traspasa la linea  que d iv ide los tres 
poderes del Estado, que no h ay  voto de cen su ra , sino un recuerdo, 
un deseo; y  por consigu ien te que 110 h a y  inconven iente en aprobar 
la  proposición.

E l fir. PR E SID E N TE : No l ia y  qu ien  hab le en contra y  por con
s igu ien te se ha ex tingu ido  por si m ism a la  discusión.

fie p ide que la  votación sea n o m in a l, y  resu lta  aprobada la pro
bada la  proposición por *80 votos contra 4 4 , en la* form a siguiente: 

D ijeron s i ,  los fires. Otero (D. H ip ó lito ), C o llan tes, Gregorio Al
v a r  ez , V elo , P o sad a , A lonso ( Ju a n  B a u t is ta ) , C a lero , Fernandez, 
V i la ,  V a lla r r e g u t , D om enet, Muñoz B u en o , P o lo , Sánchez Garrido, 
M adoz, M ad rid  D á v ila , L lam as , C an ta lap ied ra , G il Muñoz, Fer
nandez A lejo  , S ard á , A m e lle r , P r im  , V id a l , L la c a llo , fiomoza, Ya- 
r iñ a ,  G il (D. Ju a n ) , López B errio , Paz, V illa r r a lv o , Diaz G il, Fuen
te A nd rés, Paz G arc ía , fitárico , González , A ls in a , M endizabal, Ber- 
du P erez , T ria rte , Otero (D. M an u e l) , A le g re , Mendez Vigo (Don 
F ran c isco ), G arcía J o v e ,  M arau  , C a lz a , S e n d r í, B o lu fer, Masca- i 
ró s, fieances, T e je iro , Collantes (D. V icen te ), G il S au z , Fortuna, 
Fernandez Cano , C uenca, P u inco ltó , Sánchez S i lv a ,  Trueba Cosío, 
G il (A lfonso), Pastor , Osorio , B u r r ie l , López , C ab a lle ro , Aillo») j 

Alva?*ez , González B rav o , P ascu a l, G alvez C añ ero , Casianos, Ortiz 
V ela  seo, M artínez M ontaos, E sco ria l, San tib añez , A lcon , Alvarez 
M ira n d a , Mendez V igo  (D. Pedro) , Sr. Presidente.

D ijeron no, los Sres. Sánchez F u en te , H uefves, D iez, Surrá y  RulI, ¡ 
P i t a ,  San M ig u e l , H om panera , T r ia s , B e lin ch on , Rodríguez Leal, ¡ 
L u ja n , G oyeneche, G am b oa, Sancho , S aen z , Torrei3te, Vayo Solo- | 
g u re n , G arcía (D. S eb astian ), A tn o r , V ice i3S , G arrido , Alfar0) j 
P u igm o ltó , C ab ello , G arcía Suelto , G arcía (D. M au ric io ), Fris Rio^ 
Iñigo , C an tero , Olózaga , Ferro  M ontaos, G il (D. P ed ro ), Serrano, ¡ 
López P in to , R o y o , A dana , Q u in to , S i lv a ,  V i l l a r e a l ,  M uñoz, Al
calá Zam ora , Pos A nge ler , Quirós , R odríguez Fontan.

Quedan sobre la  mesa dos dictám enes de la  com isión de Actas.

ORDEN DEL D IA.

Son adm itido s sin  d iscusión D iputados por G uadalajara y  Soria 
D. Lucas Q arcia : por Badajoz D. A ntonio  González , y  por Ciudad- 
R ea l los Sres. M onedero, Nocedal y  Ceballos (D. Gerónimo).

E l Sr. PRESID EN TE : Orden del d ia  p ara m añana. Discusión de 
los dictám enes que han  quedado sobre la  mesa.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  las cinco y  m edia.

SENADO.
PR ESID EN CIA DEL SENUR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del dia 13 de A b ril de 1841.
SUMARIO. Despacho ordinario.zzDiscusion sobre el dictamen de 7* 

'omisión encargada de iiiformar acerca de la exposición del Sr* marqW5



* Jo de Val ladare s .  — D i s c u r s o s  d e  l o s  S re s .  T.a H e r a  ; H e r o s  ; W inls - 
9Ul J e  la Goberna c ión  y  Caneja.zz u d p r o b a c l o n  d e l  d i c t a m e n  a s í  c o m o  d e l  
*r°iatlr° á la ex p o s i c i ón  d e l  Sr . c o n d e  d e  1J uno j t r o s i r o  y  o l r o s i z i j t t r a m en -  
'lo J e  un Sr. S cnnJo r .

Se abrió á las cloce y  ve in te  itiinulos*
Los Sres. M inistros ele ia  Gobernación y  de la  G iie ffa  Sé lia líab añ

^ L e id a  el acta de la  sesión an te rio r, quedó áprobada.
El Senado quedó en terado , y  acordó constasen en el ac ia  los vótós 

de los Sres. L arr id y  m arques de V aideguerrero  en ú ii todo confor- 
á lo aprobado por el Senado respecto ú la  renuné ía  de la  R egencia 

hecha por S. M. la R eina  M adre.
El Sr. secretario Garra seo dió c lienta de una com unicación del Go

bierno con la quo rem itia  a l Senado 
j»  Copia autorizada del m anifiesto dado én M arse lla  por S. M. la 

Reina Madre Dona M aría  C ristin a  de Borbon.
2" De la contestación de la Regencia provisional*
5 » Be u n a  com unicación del Serino. Sr. Infante D. íVariciscó de 

Paula Antonio p idiendo la tutor ¡a de S. M. la  R e in a  Doña Isabel n  
y  de su excelsa H erm ana.

4? De otro m aniíiesto  del m ism o Sr. Infante sobre e l m ismo ob je
to, dirigido á los españoles.

5 » De las contestaciones del Presidente del Consejo de M in istros. 
6 ? De la contestación defin itiv a  dada con d ictam en  del suprem o

tribunal de J u s t i c i a .
7« Del decreto de la  R egencia  p rov ision a l acerca de la  contutoria 

de las augustas .menores.
El Sr. C A PA Z : En esos siete documentos h a y  á lo menos dos, si 

no lie oído m a l, que tienen relación  con lo que e l Senado lia  d iscu ti
do ayer, (ionio asunto pasado en au to rid ad  de cosa ju z g ad a , creo que 
el Senado no puede tom ar n inguna deliberac ión  , que solo puede de
cir cpie queda enterado.

Con respecto á los otros que tienen re lación  con la  tu to r ía , e l Se
nado podrá m andar que se nom bre una com isión que los exam ine.

El Sr. C A R R A SC O : El art. 60 de la  Constitución d ic e : »Será 
tulor del R ey menor la persona que en su testamento hubiese nom 
brado el R ey  d ifu n to , siem pre que sea español de n ac im ien to ; si no 
je hubiese nom brado, será tutor el padre ó la m adre m ien tras per
manezcan viudos. En su defecto le nom brarán las Cortes; pero no po
drán estar reunidos los encargos de Regente y  de tu lo r del R e y  sino' 
en el padre ó la  m adre de este.»

Según el contenido de este articu lo  yo  creo que e l Senado no pue
de ocuparse de la Lutoria de S. M ... ( P i d e n  la  p a l a b r a  v a r i o s  s e ñ o r e s )  
digo que según este articu lo  no creo que n i é l Gobierno n i las Cortes 
puedan ocuparse de la  tu to ría  de S. M. Doña Isabel n  y  de su aug us
ta Hermana, en razón á que le corresponde de derecho á Doña M aría  
Cristina de Borbon. Es cuanto tenia que decir.

El Sr. PRE SID E N TE : No puede hab larse sobre proposición a lg u 
na hasta que habiendo pasado a las secciones den sobre e lla  su p are
cer. Por consiguiente no h ay  palabra sobre esta cuestión.

El Sr. H E R O S: Estoy conforme con lo que e l Sr. Presidente aca
ba de in d icar, porque me parece que no es del caso tra ta r del punto 
que el Sr. Carrasco acaba de tocar, pues que solo se tra ta  de ex am i
nar los documentos que hacen referencia á las com unicaciones del Go
bierno. Por lo tanto yo creo que deben pasar esos documentos á las 
secciones para que nom bren una com isión que los exam ine.

El Sr. C O R T IN A , M in istro  de la  G obernación : Yo creo, señores, 
que asi como se ha dado lectura á un extracto m u y  sucinto de los do
cumentos rem itid o s , se debían  haber leído lodos, porque m e parece 
que eso bastaría para persuad ir a l  Senado de la  necesidad im p resc in 
dible en que se está de que pase á las secciones para que nom bren una 
comisión que dé d ictam en sobre su contenido.

Pero y a  que no se han  le íd o , haré una breve reseña de este 
asunto.

El Sermo Sr. Infante D. Francisco de P au la  se d ir ig ió  á la  R e 
gencia p rov isional del R eino  solicitando encargarse de la tu te la  de 
nuestra augusta R eina  Doña Isabel II  y  de su e r in in a  ; y  para esto 
w-ftpoy.aba en el su puesto de que la  tu te la  se encontraba vacan te por 
la ausencia de la R eina  Doña M aría C ristin a  de Borbon.

La R egencia , deseando proceder en asunto tan  arduo con e l dete
nimiento y  acierto  que de suyo exige, pasó la  com unicación a l supre
mo tribunal de justicia , e l cu a l unán im em ente opinó que la  cuestión 
que el Sermo. Sr. Infante provocaba no podía e l Gobierno de modo 
ninguno d ec id ir la , porque era de la  exc lu siva com petencia de las 
Cortes, y  propuso en su consecuencia que se reservase este asunto para 
que las Cortes le reso lv iesen ; d iciendo de paso que no creía  que e l 
Sermo. Sr. Infante tuviese en n ingún  caso derecho para ejercer la  tu 
tela , y  que lo que e l Gobierno debía hacer era tom ar c iertas  m edidas 
de precaución, que en efecto ha tomado.

Tal es el contenido de los documentos de que e l Sr. Secretario  ha 
hecho una b rev ísim a reseña. De todo se in fiere que estos documentos 
deben pasar á una com isión para que los ex am in e , y  dé sobre ellos 
dictamen ; pues está provocada una cuestión im p o rtan tís im a  qite á 
las Cortes toca dec id ir. ,

Se resolvió que los documentos com prendidos en la  p r im era  y  se
gunda nota se a rch iv a r ían  , y  que los otros cinco pasarían  á las sec
ciones para que nom brasen la  com isión que los ha de exam in ar. • 

Procediéndose a l órden del d ia ,  se abrió  la  d iscusión sobre e l s i
guiente dictamen :

Habiendo tenido á b ien d ete rm inar e l Senado que pasase á un a co
misión la exposición que en 23 de Marzo ú ltim o  le d ir ig ió  e l m arques 
viudo de V alladares, Senador por la  p rov inc ia  de Lugo, m anifestando 
que «como in d iv id uo  que fue en la  u lt im a  leg is la tu ra  de la  m ayo ría  
de este cuerpo , creia  incom patib le su perm anencia  en é l ,  m ien tras 
que por quien corresponda no se co rrija  la  c láusu la  a ltam en te in ju r io 
sa, que comprende e l m anifiesto de la  R egencia  p rov isional del re ino  
de 2 de Noviembre pasado , cuyas palabras re f ie re , los Senadores que 
suscriben y  han m erecido la honra de ser elegidos para fo rm ar la  m en- 
c-onada comisión , son de d ictam en  que por respetables que sean los 
motivos de delicadeza que h ayan  conducido a l  m encionado Sr. Sena
dor á d irig irse a l Senado en los térm inos que lo ha hecho , e l Senado 
Jo debe ser juez de las condiciones que ex ige para con tinuar asistiendo 

1  que por lo tanto  no ha lu g a r  á de lib erar sobre su exposición. 
t El Senado sin em bargo acordará lo que juzgue mas acertado. P a la 

cio del Senado 6  de A b r i l de 1811.~El m arques de Som eruelos.— Dio
nisio Capaz.—José C arrata lá .z iA n ton io  Seoane.—M artin  de los H eros, 
secretario.

El br. L A  IIE R A : Entro, señores, con profundo sen tim ien to  en la  
ehcada cuestión que se debate y e n  esa cuestión que yo repugnaba 
ainbien, pero que han hecho y a  n ece sa r ia , in d ispen sab le , forzosa; 
as P^Lbras poco m ed itad as , las afirm aciones nuevas y  term inan tes, 

pero injustas é inexactas siem pre p ro feridas, señores, por qu ien  m as 
que todos estaba en el caso de o m itirlas .

1 revocado á la lucha entro en e lla  p ara rechazar con in d ign ación  
acusaciones odiosas pronunciadas por un  in d iv id u o  del Gobierno 

dn™  Perswnas cí lle r e uniendo en si la  doble in vestid u ra  del pueblo y  
/ d cor° u a , de los electores y  del trono debieron m erecer a l  Sr. M i-  

colldderaeiones de ju s tic ia  y  de respeto.
Vez me 0culm ti ^  M anifiesto del G obierno, donde por p r im e ra  

ez sé estampó la incu lpación  in ju sta  que ha darlo lu g a r  á este debate; 
al S °n ? tr°S m is dignos compañeros he tenido e l honor de exponer 

enado lo que liemos creido conveniente en cuanto á este docu
mento.
en 110T a l°do el Consejo de M in is tro s , sino un M in istro  solo,
lan1110 u° kl ca^ma s° lem ne Je  una discusión no ha vac ilado  en 
íes231* i nuevo *us inL-indadas acrim inac iones á los antiguos Senado- 
lores116 recfiazan noble y  severam ente sobre la  fren te de sus au -

u n a ^  CU? ^ 011 act,ia l no lo e s , señores, de m a yo r ía .n i de m inoría  ; es 
una CUeSt-°n lnas (d evada ■» á la  vez una cuestión co n stitu c io n a l, y  
que MUe\ r n* ĉ ’o ro ’ ” ° P-U<>de consentirse e l funesto precedente de 

n M inistro se crea auto rizado  para acusar i  su capricho  á uno

ele los cuerpos ro legisladofes é in fa m a r le : sí ta l exceso se to lerase , íá  
C onstitucon  seria una le tra  m uerta , porque; ¿q u é  seria entonces; se
ñores, la  independencia del poder leg is la tivo '/

Se cti lie i be con fac ilid ad  que sugelos d ignísim os u ltrajados p ú b li
cam ente en lo nías V ivo , v in iesen  á pedir una reparación  ante el 
Senado. S i en esto lia habido dem asiada escfüpu ¡osidad; según a lg u 
nos, hi escrupulosidad del pundonor es respetable : pero lo ejue no sé 
concibe n i se exp lica es que un ind iv iduo  del G obierno, o lvidando la 
circunspección y  é l detenim iento  que en taii a lio  puesto deben b r illa r  
s ie m p re , Se h ayá  abandonado á su in sp irac ión  apasionada hasta el 
punto dé lib lla r  lás consideraciones debidas a i Senado.

A  nadie  Ceden los que honrosam ente  oeiipun estos báñeos eri am o r  
y  respeto a l  t ro i io  y  á la Constitución del Estado. Y o  récllazo pues  
una y  Otra vez con ind ignac ión  esa ca lu m nia  ; y  la recha zo ,  señores, 
ño solo por  m i  y  á no m b re  ru in ,  sino á n om bre  t a m b ié n  de los que  
ausentes h o y  de este rec in to  , no pueden u n i r  süs Votos á los mios p a 
ra  a n a tem atiza r  tan te m e ra r ia  imputación .

¿Cómo es que e l Gobierno ha dejado en maños de ésbs m ismos Se
nadores e l poder a d m it ir  ó no á la actual m a y o r ía , y  com plicar la s i
tuación hasta un extrem o peligroso y  d iíic il ? G rave cargo seria este 
pata e l G obierno; peto su mejor jdefeñsa es que él Gobierno m isino 
estaba convencido, cdiño no podia déjar de es ta r lo , de la  inocencia y  
lea ltad  de todos los Senadores.

Es por lo m ismo tanto menos prudente c|ue el Sr. M in istro  de la 
G obernación, único á qu ien  van  encam inadas d irectam ente m is pa
labras éñ este d ía , lan zara  tales in ju rias  contra la  repu tac ión  s in  t a 
c h a  de hombres encanecidos en el serv icio  de su p a t r ia ,  contra v irtu o 
sos p relados, m agistrados d ign ísim os y  generales benem éritos, que en 
la ú lt im a  g u e rra , conlb en o tras, h aii presentado su pecho á las balas 
enem igas para defender las instituciones que nos rigen .

Nos ha hecho mención el Sr* M in istro  de documentos que dice 
tiene en su poder; pero si esos papeles son veríd ico s, si están le g a l y  
debidam ente com probados, ¿p o r qué se ha negado á la coniision y  a l 
Senado tam bién é l  poderlos ver con antic ipación  y  deten idam ente? 
Cuando se observa ta l resistencia á que nadie los v e a , á que nadie 
pueda asegurarse de las firm as estam padas en e llb s, yo lite creo auto^ 
rizado á tenerlos por apócrifos, y  á m irarlo s como una arm a vedada, 
em pleada á fa lta  de otras de buena le y  y  de caballero .

Por mas sofismas que se em p leen , vendremos siem pre á p arar  á 
esta forzosa d isyu n tiv a  : ó los documentos son falsos, ó son verdade
ros. En uno y  otro caso e l Sr. M in istro  de la  Gobernación ha faltado 
a ltam en te á su deber.

S i tales documentos son verdaderos, ¿cómo es que e l Sr. M in istro  
los ha retenido seis meses en su poder, sin  hacer que fuesen juzgados 
por los tribunales correspondientes los que aparecen cu lp ab les?  No 
será ciertam ente por com pasión, n i por in d u lg en c ia , porque de estas 
cualidades tiene dadas pocas pruebas para m i e l Sr. M in istro  de la 
Gobernación. E li,a  pues de estos dos extremos el que q u ie ra : en uno 
y  otro caso habrá faltado  á su deber.

Se h ab la , señores, de conspiraciones, de proyectos contra las in s
titu c io n es : yo , que ante torio soy p artid ario  de la  verdad  y  de la  jus
tic ia  , vuelvo  á Lodas partes m i v is ta , y  no las hallo .

Todos los pronunciam ientos ocurridos hasta ah o ra , se han ve r if i
cado en e l sentido llam ado p rogresista ; un  hecho h ay  sin em bargo 
cubierto en cierto modo todavía con e l velo del m is te r io ; un hecho 
h ay  que parecía d ir ig irse  contra las in stituciones, y  que deberá tener 
presente el vSr. M in istro  de la Gobernación.

H ab lo , señores, de las ocurrencias de S ev illa  en 1 8 3 8 .‘Y  protesto 
a lta  y  sinceram ente que no aludo de n in gún  modo á dos generales 
desgraciados v/ c t im a s* ín o c en t e s  de aquellos acontecim ientos dep lo ra
bles. Esta justicia que me atrevo á hacer á su in fo rtun io  es m is  im 
p a r c ia l ,  porque en su prosperidad lio fu i am igo  su yo ; pero debp ha
cérsela hoy que el uno de ellos descansa en el sepulcro , y  e l otro g i
me en la em igración  y  en el destierro  lejos de su p atr ia . Otro s  s o n  l ó s  
qu e  u rd i e r on  y  p r e p a r a r o n  a qu e l la  t r a m a . S i , señores, otros son los 
que urd ieron  y  prepararon  aqu e lla  tram a.

E l Sr. Cortina que se h alló  presente en aquellos sucesos, es qu ien  
podrá darnos explicaciones sobre ellos ; pero nunca los dignos Sena
dores, que n i de a q u e l la ,  n i de o tra conspiración a lgu n a  h icieron  
parte , que respetaron y  defendieron las in stitu c ion es, que las respe
ta rán  y  defenderán m ien tras  v iv ie ren .

N ada de cuanto acabo de decir se d ir ig e  á la  co m is ió n : conozco 
que ha tenido que reducirse á los lim ite s  que prescribe e l reg lam en 
to y  estoy m u y  lejos de censurarla  por ello.

E l Sr. HEROS : Una de las m ayores ventajas que tiene e l siste
m a que nos r ig e  es la  lib ertad  con que todo el m undo puede exp re
sar su opinión. Yo sinceram ente ap laudo que cada cu a l em ita  la su 
ya  ; pero no puedo menos de hacer presente a l Senado que la  cues
tión que nos ocupa, no es de modo a lguno  la  que ha suscitado e l se
ñor preopitan te.

Esta cuestión no hace re lac ión  á los puntos qué S. S. ha tocado, 
porque la  com isión no estaba encargada mas que de in fo rm ar so
bre e l acto m ate r ia l y  positivo del documento de este Sr. Senador, 
que bajo su p alab ra  se quejaba !del m anifiesto que dió e l Gobierno, 
y  la  com isión d ijo : pues no siendo e l Senado juez de com petencia en 
cuestiones de esta especie , n i menos de las condiciones que pueda v e 
n ir  exig iendo un in d iv id uo  para en tra r  ó sa lir  de este lu g a r , e l re 
sultado es que e l Senado tiene que atenerse á una de las tres reso lu 
ciones que contiene para las peticiones e l articu lo  del reglam ento  á 
saber: 7 ' en ga s e  p r e s e n t e  en  t i em p o  o p o r t u n o  $ p a s e  a l  G o b i e r n o , ó no  h a  
l u g a r  á  d e l i b e r a r . A si que e l resu ltado  fue que no siendo necesario n i 
ap licab le  á n ingun a cosa, no se pudo decir que se tuv iera  presente ; y  
como por otra parte nada se ped ia a l  G ob ierno , tampoco liab ia  ne
cesidad d e q u e  pasara á é l ,  de m anera que considerado p uram en te 
dentro del Senado, creyó la  com isión deber usar de la  fó rm ula  a p l i
cable á este caso de no h a  l u g a r  á  d e l i b e r a r .

H asta ahora esta fórm ula no ha sido com batida por n ad ie : la  co
m isión  por cónsecilencia nada tiene que decir re la tiv am en te  a l in fo r
m e que ha presentado ; pero descendiendo un poco mas ad e lan te , e l 
in d iv id u o  que en este momento tiene e l honor de d ir ig ir  la  p alab ra  
a l Senador tam bién  podrá como Senador decir algo mas en aclaración , 
no d e l d ictam en  de la com isión porque y a  ha dicho cuanto ten ia  so
bre e l p a r t ic u la r ; pero si puede decir con respecto á la  situac ión  p ar
t icu la r  de Senador.

Es sab id o , señores, que por e l s istem a representativo  que fe liz 
m ente nos r ig e , y  que en lo que estriba esencialm ente su p rim era  cua
lid ad  es en que h ay  lib re  vado para todas sus opiniones, y  que los unos 
v ituperen  lo que los otros ap lau d an , que explanen unos lo que otros 
red uzcan , que estos se expresen con m as calor que aquello s, e l re su l
tado será que en este continuo debate y  m ovim iento  de opiniones h ay  
a l fin una que se hace paso á todas, siendo por ú ltim o  1 1 que lleg a  á 
tr iü n far . De esta o p in ió n , em itid a  d igám oslo  asi ex terio rm en te , se 
form a la  m ayo ría  p a r lam e n ta r ia ; y  esta m a yo r ía , por suponerse que 
con su un idad  representa la  le g it im a  m a y o r ía , es la que da las leyes, 
y  en sum a la  que m aneja toda esta m áqu in a  del Gobierno represen
tativo . ¿P ero  cuáles son las condiciones que se exigen p ir a  form ar es
tas m ism as m ayo r ía s , v in iendo  con e lla s  á p arar a l punto á que se! 
encam inan  las in stitu c ion es? Señores, la  p r im e ra , asi en m ateria  de 
representación como de G obierno , es la  probidad p o lít ic a , la  m as ex
q u is ita  delicadeza, en sum a es la  honradez, que según dice un re frán  
in g lé s , es la  m ejor p o lít ic a ; y  e l resu ltado  es que teniendo esta por 
base de todas las operaciones que deben concurrir a l resu ltado  de m a
yo rías  p ar lam en ta r ia s , en que unos suben y  otros b a jan , estos se ex 
presan con míkS a rd o r, aquellos con mas tem p lanza , el resu ltado , d i
go , es que podrán hacerse incu lpaciones de este ó del otro género, pe
ro de m ala  fe nunca.

Sentado esto , y  como tengo yo  a lgu n a  cosa que me concierne que 
decir en este lu g a r , yo  expondré con la  m ism a franqueza con que lo 
ha hecho el Sr. preopinante, m i Opinión sobre el p a r t ic u la r ; y  a l h a
cerlo qu iero  que se tenga presente que no hablo usando de la  lib e r
tad p ar lam e n ta r ia , combatiendo las opiniones p o lít icas , sin  d ir i
g irm e á los Sres. Senadores, pues asi como se dice que todos somos ca
tólicos, y  siéndolo podemos tener m as ó menos rectitud  f  m as ó menos

bueña f e ,  h inyor ó menor h ip o cres ía ; asi cuando se trata de partidos 
políticos de d iferentes c la se s , los puede haber que tengaíl m as ó m e
nos fervdf , mas ó menos buena f e ,  m ayo r ó menor am b ic ió n ; y  fi
n alm ente , mas ó menos tendericia , á ta l ó cita l sistem a. A si q u e , se
ñores , yo  sien lp re purtd y  p ar tiré  del p rinc ip io  de respetar á ios hom 
bres , tra tarlo s con d u lzü fa  y  lá  m ayo r educac ión , para a l m ism o 
tiem po y  seguh m is fuefzas m é Id p e rm ita n ; com batir á los medios 
con que ciertos hombres se elevañ  a i  p od er; ó todos aquellos que han  
venido á traerlos á este lü gar.

Y o , señores; para c|üe se Vea que la  Opinión Jqiie m anifiesto en 
este m d inen to , rio es la p rim era  vez que la em ito , recordaré lo que 
he tenido el lidnor de decir lidcé dos arios eri e l Señado. Entórteos d ije  
aqite el Senado m o rir ía  de suicid io  ; los que pertenecieron á aq u e lla  
época íiie  pudieron escuchar estas palabras , y  ser testigos de sü certe
ra ; y  d ije m as, y  fue qué el Gobierno seria e l que le su m in is tra r ía  e l 
dogal para ahorcarse con las elecciones que él h ac ia p ara sostenerse. 
R ep ito  que apelo á los Sres. Senadores de aq u e lla  época, que creo ño 
file dejarán m al.

V ue lvo  á d ec ir , señores, que ésto rió alude á in d iv iduo s íí i perso
n as , sino qDe a lude ¿i las elecciones en general. Pero concretándom e 
a un caso esp ec ia l, tratare de las disoluciones de los cuerpos c'olegisla — 
dores que se han precedido á lá u lt im a . ¿C u á l es e l fundam ento que 
rig e  y  que debe re g ir  para la d isolución de los cuerpos co legisladores? 
pues como p r in c ip io , sino como ax iom a, que en po lítica h ay  bien po
cos, está adm itido  por lo genera l que se verifique siem pre que rio e s 
t áñ e lo  tan exp líc ita  cdifio deba la  opin ión  de dichos cuerpos, se h ay a  
de ape lar á l país p ara que declare cu á l es el rum bo que se lía  de dar 
á los negocios; porque rep ito , que aq u i la opinión de la  m ayo ría  de 
lós electores, form a la base de ello s: y  yo p regu n to , pues si es riño 
de los m otivos de queja qiie tienen  los Sres. Senadores que hari liecho 
la  p ro testa , y  del Sr. m arques viüdó  de V allad ares  que lia  d ir ig id o  
esta exposición, de cuyo d ictam en  nos ociip irnos, si es , d ig o , uno de 
los m otivos e l que el Gobierno en su maniñesLo ha d icho , qüe liab ia  
habido m ayo rías fa c t ic ia s , pregunto ¿qu é es f a c t i c i a  ? F ac t ic ia , seño
res, es, y  en otra ocasión tuve lu ga r de m an ifestarlo , y  apelo a l B ’ic* 
cio iiario  de la  L en g u a ; es lo que no es n atu ra l y  se hace por arteV ¿ Y  
qué éra lo r ia tü ra l cuando llegado el momento de d isolverse los cuer* 
pos colegí slador es, hab ia  que proceder in m ed iatam en te á verificar las 
elecciones? La naLural e r a , puesto que se consultaba la  opinión de la  
m a y o r ía , traer aqu i los Senadores, propuestos por la  m a y o r ía , y  
trae r lo s , si vtflv ian  á ser ree leg ido s, pues era claro que los electores 
estaban conformes con las opiniones que hab ian  em itido  aqu i. ¿ Y  se 
ha hecho esto a s i?  N o, señores, y  a l llega r  á este caso , es doloroso , y  
sen tir ía  yo sobre m anera que a l  tener que c itar a lguna p ro v in c ia , se 
creyera  que ven ia  á p arar en personas; pero yo cu idaré de nom brar
la s , y  las consecuencias de lo que yo d ijere las vendrá á deducir en 
su in terio r qu ien  tenga medios para ello.

Senador ha habido a q u i ,  señores, y  puesto que y a  no está , me 
complazco en tr ib u ta r le  los m ayores respetos, modelo de caballeros, 
v irtuoso como el p r im e ro , p artid ario  de la  independencia nacional, 
como lo son todos los que con tribuyeron  á la form ación de la  Consti
tución. E l Sr. D. M anuel M aría  A eevo , que para los que le conocen 
es esc usada sem ejante p revenc ió n ; pues este señor, que fue de la  p r i
m era creación del Senado , fue propuesto por una m ayo ría  de electo
res de su p ro v in c ia , que en todos tiempos ha contado con él como un 
buen representante de sus intereses. Pues b ien , si se consultaba la  
o p in ió n , y  este señor ten ia  un sin  núm ero de votos ¿cómo se nos v i 
no á t r a e r , no d ir é , n i e l rebusco de una segunda elección ; porque 
aun  no seria expresión bastante p rop ia : se nos trajo en este lu gar uno 
de los que tuv ieron  menos votos , y  como y a  he dicho en una segun
da elección , que ya  por lo forzada, no podía n i debia rep resen tar 1a 
opinión de los electores.

Yo bien sé que e l Gobierno por la Constitución tiene facu ltad  de 
e leg ir  e l que qu ie ra  de la  lista  t r ip le ; ¿pero  por ven tu ra en un Go
bierno representativo  como este, es absoluto en el ejercicio  de sus fa
cu ltad es?  N o , señores, porque si tan  pernicioso p rin c ip io  se ad m i
tiese ya  destruyó  la Constitución con la Constitución m ism a : usando 
de todas las facultades que a l Gobierno concede la Constitución , la  
d estruya  , ó á lo menos la tra iga  á un punto en que haré que con el 
tiem po quede destru ida. A si que h ay  una razón m o ra l, un p rinc ip io  
de equidad  , del cu a l no debemos separarnos apenas , por mas que no 
sé exp liquen  en la  Constitución. Cosas que con la  buena fe que s iem 
pre se ha de obrar deben tener ejecución*

He citado á una p ro v in c ia , y  pasaré á c ita r  otra. En esta m ism a 
renovación de Senadores hubo otra en que se vo lv ió  á ree leg ir  a i que 
sa lia  de este cuerpo : ten ia m as de ID votos m as que ios que liab ian  
quedado para la  segunda- elección. S in  em bargo , el Gobierno in ter
pretando á su favor (no d iré  si bien ó m  il) e l derecho de com pletar 
lista  t r ip le ,  m andó que se procediese á segundas elecciones , y  en
tonces se nombró á uno que tenia 1500 votos menos que el que sa
lió  en la p rim era  elección. ¿E s  esto facticio ó n o ?  ̂ Es esto cu m p lir  
la  condición del Gobierno rep resen ta tivo , de exam in ar la lib re y es
pontánea vo lu n tad  de los pueblos después de la  disolución de las 
Cortes ?

Pues todav ía hubo m as; hubo p rov inc ia  en que por lio haber re 
nunciado no sé q u ién , y  aunque lo sup iera no lo d ir ia ,  porque a lg u 
nos desechados entonces han vuelto  y a  á este lu g a r ; p rov incia  hubo 
en donde apelando a l m ism o p rinc ip io  de que era necesario com pletar 
la  lis ta  t r ip le ,  apelando á la  v io lencia  de las segundas elecciones, por
que ten ían  si no que recaer los cargos en personas de ideas opuestas á 
las de la  m ayo ría , reun ió  115 ó 116 votos uno de los Sedadores que de
b ían  com pletar la  terna. ¿ Y  qué resu ltó ? Que teniendo 2500 ios dos 
prim eros en el p rim er esc ru tin io , e l Gobierno e lig ió  á aquel. ¿ Y  es es
to facticio  ó n o ?  Y  si h ub iera  sido solo esto, pud iera haber pasado la  
cosa por in s ign ifican te  , y  como sim p le cuestión de mas á m as, ó de 
menos á menos. Pero ¿q u é  resu ltó  de todas estas ileg a lid ad es?  ¿ Qué 
h ab ia  de re su lta r ? Que cuando e l Senado se encontró , como no podia 
menos de encontrarse , por elecciones de ese género , en contradicción 
con la  opinión del otro cuerpo co leg is lado r, e l cual estaba en perfecta 
arm on ía con los electores , que eran  los m ismos que nom braron los 
Senadores de p rim eras elecciones que el Gobierno excluyó  , y  ah í está 
e l documento de 18 39 , que para d iso lver los cuerpos colegisladores dió 
por m otivo e l quedos dos estaban en ab ierta  oposición. ¿ Y  cóm o, se
ñores, no hab ian  de e s ta r lo , si la  eq u id ad , la  m oralid ad  y  la buena 
fe que debió preceder á la  elección se liab ian  o lvidado  a l Senado? N a
tu ra lm en te  debia presentarse aq u i la  especie de pugna en que nos he
mos encontrado.

V uelvo  á rep e tir  que no hablo de personas, pues solo me ciño á 
com batir doctrinas que son en todo enteram ente opuestas á las m ias, 
á com batir un sistem a que en m anera a lguna puedo a d m it ir ,  porque 
yo  solo adm ito  la  buena fe. ¿Q ué ha resu ltad o , vuelvo  á d ec ir?  Una 
pugna con respecto á la  opin ión ex terio r, y  dentro de nosotros un  me
dio de no poder en tendernos: y  hé aqu i por qué deseo que esto se d i
g a ,  porque qu iero  que estos precedentes, señalados con la  buena fe, 
s irv an  de correctivo  para que en adelante no se vu e lvan  á repe tir . 
¿E n  qué situaciones por esto nos hemos visto los cortos y  endebles in 
d iv iduos que componíamos la  m in oría  en la  pasada y  anterio res le 
g is la tu ra s?  Yo respeto los m otivos de delicadeza que han im pulsado  á 
este señor á hacer la  exposición , y  á los demas en la  de que luego se 
dará cuenta ; pero cuando hemos sido tratados en térm inos m as v i l i 
pendiosos é in ju rio sos, ¿ h a  habido nadie que se levan te  p ara  defen
der á sus com pañeros? ¿n o  se nos ha dicho desde ese banco vque la 
m in o ría  de aq u i estaba en contacto con la  de las p lazu e las?»  Yo ape
lo á todos los señores que se h allab an  presenten y  que lo oyeron , á 
ver s i no pasó asi. S in  em bargo , llevados por un  sen tim ien to  de no 
hacer daño á la  causa de la lib e r ta d , todos ca llam o s , no sin  que el 

; qfie mas y  e l que menos de nosotros dejase de recordar aquellas pa
lab ras de T ác ito  M a gn u tn  p ro f e ta ?  p a l i e n t l c p  d e t y u s  e x e m p l u m , y  noso
tros creíam os que esto h ac íam os, y  que lo debíam os hacer por e l b ien 
de Xa p a tr ia  y  de la lib e rtad  que se h a llab a  com batida , de buena fe s i 
se q u ie re , por nuestros adversarios políticos.

Guando se discutió  la  le y  de lib e rtad  de im p re n ta , que encontra
mos que era an tico n stitu c io n a l, que se sup rim iese e l ju ic io  de c a lif i-



ración , qtie según la  Constitución debía preceder a los escritos; cuan
do nosotros d ijim os en la  m ism a le y  de ayun tam ien tos que e l nom 
bram iento cíe alcaides por la  corona era una anom alía  , pues para m i 
era 1111 ax iom a que el pueblo debía nom brarlos, porque com ponién
dose los ayu n tam ien to s de tres clases de cargos que eran  a lc a ld es, re
gidores y  s índ ico s, era n atu ra l y  claro que e l pueblo habia de nom 
brar los a lca ld es, y  cuando m irábam os esta parte de la le y  como an 
ticonstitucional ¿ qué fue lo que se nos dijo.'" Que con invocar la  Cons
tituc ión  creíam os que los demás no eran constitucionales, y  que tra tá 
bamos de rem over la rebelión por esos m edios; ¿ y  que lú e  lo que no
sotros h ic im os? C a lla r , su fr ir  y  segu ir nuestra oposición. A si que 
con t rayen  dome á oLras especialidades del m an i lies lo del Gobierno 
particu larm ente cuando se dice de cierto encono, porque pud ie
ra tocarme algo personalm ente por indicaciones que lu c e , recor
daré cuando dije que era m u y  raro  por cierto e l que se hubiese en
viado á representar la Constitución en países extraños á uno que es
taba salpicado de sangre constitucional; asi como cuando se me hizo 
ca lla r en el momento de decir que un nieto de San L u is a l frente de 
1000 bayonetas habia venido á su p rim ir  la  le y  de m ayorazgos, asi 
romo en otra ocasión que pedí que se le ye ra  e l a r l. 1G del reglam ento 
para hacer que estaba en m i derecho; en todas estas diferentes oca
siones en que á la vez los ind iv iduos de aquella  m enoría nos h a lla 
mos ¿q u é  defensa encontram os? ¿Q ué apoyo en nuestros adversarios 
po lítico s?  De modo que bueno es recordar esto para que unos apren 
dan , p ara p reven ir á o tros, y  para enseñar á los demas.

A s i ,  señores, y  puesto que la com isión hace todo el honor, tanto 
a l Sr. m arques de V alladares romo á los de la exposición de que apre
cia  los sentim ientos de delicadeza que h ayan  podido ten er , digo que 
es y a  hora de que term inem os estas cuestiones y  volvam os á los tiem 
pos de h id a lgu ía  y  de n ac io n a lid ad , sintiendo yo  mucho que haya 
llegado  el caso de tener que decir lo que he dicho en sostenim iento del 
m anifiesto del Gobierno.

El Sr. C O R T IN A , M in istro  de la  G obernación : E l Senado no 
desconocerá cuán embarazosa y  d if íc il es la posición en que el Go
bierno se encuentra colocado. En circunstancias bastante cr it ica s , en 
que era necesario hacer un grande esfuerzo para sa lvar las in stitu c io 
nes del p a is , hablé cá este m ismo p a is , y  tuve necesidad , como se de
m ostrará en su lu g a r de decir cosas que si b ien á a lgu ien  podían des
a g ra d a r , debían p roducir saludables resultados: esto que entonces se 
vio en la  im prescind ib le necesidad de decir, ha dado m otivo á serias 
reclam aciones por parte de algunos señores Senadores, • y  por conse
cuencia á la cuestión q u e  desgraciadam ente nos ocupa en este d ia .

Pero antes de en trar en ella  me será perm itido  que haga una so
lem ne protesta; y  consiste en que n i el Gobierno, n i yo que hablo a su 
nom bre , hemos provocado esta cuestión tan espinosa.

El prim ero  que habló en este lu g a r  de esté asunto fue el Sr. C ar
rasco, y  recuerdo que contestándole me abstuve de con testarle , y  dije 
que no era cuestión para tra ta r la  in cidcn tahnen te n i de paso ; luego 
se reprodu ’o con m otivo de esas reclam aciones presentadas por varios 
Sres. Senadores, y  entonces d ije que el d ia  que se tra ta ra  de e lla  de 
f re n te , si á tratarse lleg ab a , justificaría con datos y  documentos ir r e 
cusables lo que el Gobierno hab ia asegu rado , porque deber es del 
G obierno, una vez que dio ese m an ifiesto , presentar por su propio 
decoro los datos y  documentos que tuviese para h ab lar como lo hizo. 
De esta m ism a reserva he usado siem pre que he hablado de este asun
to , y  he extrañado mucho que el br. L a  I ie r a , personalizando la  
cuestión se h aya  d ir ig id o  á m i suponiendo que los cargos los he he
cho y o , y  que he in cu rrido  en la  im prudencia de m arcar con e l dedo 
á personas respetables, que mas que n inguno  debo yo de re sp e tar , y  
respeto efectivam ente. ¿D ónde y  cuándo he dicho yo una sola p a la 
bra de la cual pueda in fe rirse  sem ejante cosa ? R ecórranse las actas de 
sesiones de este cuerpo , y  véase si yo lie dicho m as que en su d ia  el 
Gobierno ju stificaría  con datos y  documentos irrecusab les lo que en el 
m anifiesto aseguraba. La ofensa pues (si la  hub iera) estaría  en e l m a
nifiesto , no en m i , porque repito  y  repetiré  m il veces, que no he he
cho otra cosa que ofrecer y  justificar lo dicho. Rechazóse aquel docu
mento como una ca lum n ia  v i l ,  y  deber era de este probar qué no era 
ca lu m n ia  v i l  n i im postura ; y  eso haré yo en este d ia .

E l Sr. L a Hera continuando en su sistem a de personalizar esta cues
tión , la  cual siento porque me hab ia propuesto h ab lar con una tem 
planza que á m i pesar no sé si podré tener; a l h ab lar de consp iracio 
nes ha recordado los acontecim ientos que tuv ieron  lu g a r  en S ev illa , 
y  ha hecho alusiones inoportunas si bien no ha entrado en el fondo de' 
aquellos acontecim ien tos, n i se ha detenido d exam inarlo s. Yo im ita 
ré su propósito.; pero si d iré que por lo que á 1111 hace, 110 tuve mas 
parte en ellos (y  estoy seguro de que no se me desm entirán  nunca) , 
que haber sido uno de las m uchas v ic tim as del que entonces m andaba 
en A ndalucía  despótica y  t irán icam en te , lo cu a l debí á ser am igo  de 
u n a persona, persegu ida con la m ayor in ju stic ia  por aquellos sucesos, 
y  á qu ien  aprecio mucho por mas que se h a lle  en la desgracia , y  á ser 
com andante de uno de los batallones de la  M ilic ia  nacional que se 
qu ería  destru ir.

Basta esto para contestar en esta parte a l Sr. L a  l l e r a ; si inas se 
d ijera , mas d ir ía .

Antes de em pezar la  enojosa tarea que voyr á em p ren der, me veo 
en la  necesidad de sup licar encarecidam ente á los Sres. taquígrafos que 
tom en notas m u y  exactas de lo que d ije re , p ara  lo cual p rocuraré h a
b la r con la pausa conven iente; y  no puedo menos de hacerles esta sú
p lica  , p rim ero  porque las palabras que debo p ronunciar son graves y  
delicadas , y  segundo porque debo leer algunos documentos y  deseo 
que tex tualm ente se inserte lo que yo d i|ere, y  que no suceda lo que 
a y e r :  e l Senado recordará que le í algunos párrafos del p rogram a pre
sentado á S. M. en V alencia  ; y  en su lu gar he visto en a lgún  perió 
dico inserto un párrafo  del m anifiesto que en respuesta a la  R eina 
C ristin a  de Borhon dió la R egencia  ̂esta equivocación es m u y  nota
ble é in f lu yen te , porque todos m is argum entos se apoyaban  en el do
cum ento que le í.

Esto supuesto ante todas cosas vam os á presentar bajo su verda
dero punto de v ista  la cuestión que debemos exam in ar. Tanto el se
ñor m arques viudo d e ‘V a lladares como los demas Sres- Senadores que 
han hablado en este asun to , han creído encontrar las ofensas de que 
se quejan , y  por las cuales exigen del Gobierno reparación : en e l p ár
rafo que la  R egencia p rov isional del R eino  d ir ig ió  á los españoles en 
2 de N oviem bre de 1810 que voy á le e r ; dice este párrafo  as i :

"A  nadie parecia y a  posible que la  nación se salvase de la  red 
en que la  ten ían  envuelta  los enemigos de sus derechos: ocupados te
n ían  todos los resortes y  medios de gobierno : dom inando exc lu siva
m ente en los cuerpos leg is lativos por medio de m ayo rías  factic ias 
artific iosam ente com binadas : entregados los m in isterio s á ciegos es
clavos su yo s ; y^ lo que era aun  mas tr is te , seducido y  enconado á 
fuerza de sugestiones insidiosas e l poder supremo del Estado. Y a los 
españoles ve ían  v en ir e l momento de repetirse el escándalo del año 
14 ; y  por descanso de siete años de fatigas y  de com bates, y  por re
compensa á su constancia , á su fidelidad  y  serv ic io s , contemplábanse 
atados otra vez a l yugo  de la  serv idum bre con los lazos formados por 
su m ism a lea ltad ...

Todo cuanto yo he oído á los Sres. Senadores que han  hablado, 
todo cuanto han d icho , todas cuantas observaciones han presentado a l 
Senado para hacer ver se encuen tran  ofendidos se hacen consistir, en 
haberse dicho que las m ayo rías que entonces ex istían  en los dos cuer
pos colegisladores eran  factic ias y  artificiosam ente com binadas; que 
estaba seducido y  enconado por insid iosas sugestiones el poder su
prem o del Estado, y  que se ve ia  ven ir  el momento de repetirse e l es
cándalo del año 14.

Señores, yo no alcanzo por qué ha causado tanto escándalo el pe
riodo que acabo de leer del m anifiesto de la R eg en c ia , como si fu tra  
una cosa n uev a ; pero ¿por que esos m ismos señores que componen hoy 
la  m enoría del Senado m iraron  en otra ocasión con ind iferenc ia  un 
m anifiesto  ig u a l ,  y  am i d iré m as, un poco m as fu e r te , que dieron 
hom bres de su m ism o color político contra los que nom braban an a r
q u is ta s?

Pues en este m an ifiesto , entre otras cosas notab les, se encuentra lo 
«p» a  Senado m e perm itirá qut- lea (Jo <jue haré con k  len titud  posi

ble para que no padezcan los Sres. taqu ígrafos a lgu na  equivooacion).
Dice asi :

.«Proposiciones no consentidas por las le y e s , y  sí acaso au to riza
das con precedentes que contrapuestos á la l e y ,  p ierden su v a lo r : a u 
torizadas solamente en casos que no han producido reso lución , cuyos 
efectos fuesen trascendentales: peticiones hechas para que sean susti
tuidos á ios trám ites legales por que se hacen las leyes otros de n atu 
raleza s in g u la r , y  todo esto hecho con desorden, hasta por parte de 
los espectadores, han presentado un espectáculo doloroso, asi como 
lleno de escándalos, lleno tam bién  de peligros. Lo que e l Estamento 
110 podia hacer respetando las le y e s , lo ha votado: lo que hab ría  po
dido hacer lega lm en te , lo lia  hecho por una v ia  i le g a l , ó porque no 
ie consentía su situación perder tiem p o , ó por obedecer incau ta la  m a
yo r ía  á sugestiones, que p rec ip itándo la en un quebrantam iento  de 
le y , la iban  acostumbrando á sa lirse  de la  senda le g a l,  y  á entrarse 
por otra donde abundan los p rec ip ic io s , y  no está por térm ino  e l b ien 
de la patria.»».

Yo creo , señores, que aq u i h a y  expresiones tan g ra v e s , y  de tan 
ta im portancia  como las que están consignadas en el m anifiesto de la  
R egenc ia ; y  si esto pareció bien entonces á los hombres de cierto co
lor po lítico , sino lo rechazaron , sino lo com batieron , 110 sé por qué á 
su vez 110 sufren la  le y  que su situac ión  les impone.

H ay m as, señores, entonces 110 h ab ia n inguna necesidad de h ab lar 
de esa m an era ; cuando la R egencia p rovisional del re ino  ha hablado 
en e l manifiesto hab ia una necesidad im p erio sa ; y  las razones de que 
se deduce esto son m u y  obvias para que deba detenerm e á exp lica rlas ; 
la R egencia hablaba para poner térm ino á la  revo luc ió n , p ara  hacer 
vo lver las cosas cuanto antes a l estado n o rm a l, para satisfacer la  an 
siedad del pais y  sus.ex igencias.

Los Sres. Senadores deben conocer que en ta l situac ió n  es in d is 
pensable hacer sacrificios; que en tales circunstancias es ind ispensa
ble obrar de un modo que en tiempos tranqu ilo s  y  ord inarios no se 
em p leara : los Sres. Senadores eran  los que menos extraneza debían 
m an ifestar por ello , y  los que menos razón tienen para quejarse de un 
paso dado casi exc lusivam ente en su provecho; pero pasemos adelan 
t e , porque no soy yo de los que piensan que debe juzgarse por prece
dentes J quiero  que se exam inen  las cosas en si m ism as como son , y  
confieso aqu i hablando con la  lea ltad  y  franqueza que siem pre acostum 
bro, que 110 porque se h ic ie ra  entonces creo y o  justificado lo hecho 
ahora ; entonces y  ahora pudo hacerse m a l como ahora y  entonces 
pudo hacerse bien.

A  l in d e  dem ostrar , señores , las razones que tuvo el Gobierno 
p ara  decir que son m ayo rías de los cuerpos eolesgiladores eran  fac ti
cia y  artificiosam ente com binadas, recorreré los tiempos y  las s itu a 
ciones con toda la  ligereza  que m e sea posible p .ira 110 m olestar a l 
Senado.

Sabido es que en 1839 fueron d isueltas unas Cortes, y  sabido es 
tam bién  que sin  em bargo de los grandes esfuerzos que se h icieron  p i
ra obtener una m ayo ría  de cierto color no pudo esto conseguirse ; s»- 
reun ió  un Congreso, cuyas opiniones son dem asiado conocidas, como 
tam bién  su h is to r ia , la  cu a l presenta puntos m u y  cu lm inantes y  no
tab les ; reun ido  y a  ,  ocurrió  e l célebre acontecim iento de Y e rg a ra  que 
quiso exp lo tarse , á fin de que s irv iese  de medio para deshacerse de un 
Congreso, cu ya  m ayo ría  oponía un obstáculo invencib le á la r e a l iz a 
ción de c iertas m iras  y  proyectos, y  con escándalo del m undo entero, 
s in  dar lu g a r  á que se ocupase s iq u ie ra  en la  contestación a l d ireurso 
del trono , fue disuelto . ¿Y  cómo fue d isu e lto , señores? P rev ia  una 
suspensión: y  después de haberse declarado por un M in istro  de la 
Corona que aquella  suspensión no ten ia otro objeto que a rreg la r  un 
G ab inete , y  ofrecido solem nem ente que todo se a r reg la r la  á satisfac
ción del Congreso m ism o : ¿Y  cómo se cum plió  esta oferta? D iso lv ien 
do el Congreso á los 15 ó 20 d ias de la suspensión.

A q u i tuv ieron  p rinc ip io  las m aniobras que yo  revelaré  h o y , y  
que en parte son p u b lic a s , para obtener que los D iputados á Córte» 
fuesen de un  color político  d istin to  del de las que h ab ían  sido d isu e l
ta s , y  lo cu a l se reso lvió  conseguir á toda costa y  sin  rep a ra r  en los 
medios que se em pleaban. P rincip iem os por la  m u y  célebre c ircu la r  
de 5 de D iciem bre de 1839 ; Tos Sres. Senadores saben la  h is to ria  de 
este docum ento ; saben tam bién su contenido, y  m u y  pocas palabras 
serán necesarias para persuad irles de que el objeto de e lla  fue p reparar 
e l terreno sin  reserva a lgu n a  para que las elecciones d ieran  cierto  re
sultado , que era á lo que se aspiraba de cu a lqu ier modo. Se dispuso en 
e lla  que los jueces de p rim era  in stancia ( y  aqu i tengo e l documen
to en la m ano por si se pone en duda lo que d ijese) form asen listas 
electora les, y  que los gefes políticos las tuviesen en consideración y  
en cuenta para rectificar las de las d ip u tac ion es , á fin de que en u lt i
mo resu ltado fuesen electores aquellos que de ellas resultasen correspon- 
derles el derecho. ¡Qué escándalo, señores! Yo encuentro aqu i ante to
do un verdadero despon que se hacia á las d iputaciones p rov incia les, 
las cuales son las únicas competentes conforme á la  le y  para form ar 
listas elec to ra les ; encuentro infracción ab ierta de la le y  constitucional, 
porque disponiéndose en e lla  que los jueces de p rim era  in stan cia  110 
pueden hacer otra que juzgar y  ejecutar lo juzgado, en cuyos casos no 
se h a lla  c iertam ente form ar listas electorales, se les dió una a tribuc ión  
gubernativa , una a trib uc ión  p o lít ica , incom patib le con las propias de 
su m in is te r io ; h ay  pues la  usurpación de las atribuciones-que corres
ponden exc lu sivam en te á las d ip u tac ion es, y  h ay  in fracción  de la 
C onstituc ión ; todo con el objeto, como he d icho , de p reparar e l te r
reno p ir a  lo que después se ha visto que se hizo.

Saludo es tam b ién , señores, que la  le y  e lectoral dispone te rm i
nantem ente que la  d iv is ió n  de d istritos debe hacerse-tomando ún ica y  
exclusivam ente por norte la  comodidad de los e lectores: y  los Señores 
Senadores saben que en esa c ircu la r , si bien se recordaba este p r in c i
p io , á la  vez se d ispon ía que se diese preferencia á las c ircunstanc ias 
de ten erlo s pueblos alcaldes de tales ó cuales o p in iones, porque re 
suelta estaba á obtener e l triunfo  en las elecciones por todos los m edios 
posib les, fueran  cuales fuesen.

Pero h ay  todav ía  otro escándalo tam b ién  m u y  n o tab le , y  cuyo 
objeto era el m ism o. Los Sres. Senadores recordarán  que antes de d i
solverse e l Congreso de los D iputados se hab ia m andado por aquel 
m ism o Gobierno que se procediese á renovar las diputaciones p rov in 
ciales en su m itad ; saben tam bién  los Sres. Senadores que se hab ia 
m andado que esa renovación se hiciese por suerte ; y  publico  es tam 
bién que en las m as de las provincias se celebró ese sorteo, y  por con
secuencia de él cesaron en su encargo los D iputados p rovinciales á 
quienes hab ia designado la  suerte ; pues esas d iputaciones que estaban 
de derecho d isu e lta s , y  de hecho en m uchas p rov inc ias continuaron  
otra vez en su encaTgo, ¿ y  por qué señores? E l objeto con que esto se 
h ic iera  es harto  sab ido , á nadie se oculta, y  los resultados lo justifica
ron dem asiado. Yo m e tomé la pena de ver en e l Congreso an terio r 
todas las actas de las p ro v in c ias , y  puedo asegurar que casi todas las 
listas  electorales fueron parcialm ente fo rm adas, pues v i excluidos los 
electores de cierto partido  político que ten ían  derecho á serlo por sa
nos conceptos que les correspondían legalm ente, m ien tras que otros que 
no ten ían  ta l derecho de n ingún  modo, fueron inclu idos en las listas 
con el objeto de hacer p reponderar, de hacer tr iu n fa r  un partido  po
lítico ; pero prescindiendo ahora por un momento del objeto con que 
esto se h ic iera  y  de sus resu ltados, ¿puede darse por vé íftu ra  cosa mas 
escandalosa, mas i le g a l?

A  estos excesos notables que han serv ido de escándalo á la  nación 
entera se suced ieron, como era de esp e ra r , otros mas escandalosos co
metidos por las autoridades de las  p ro v in c ia s : n ad ie h a y ,  señores, 
que n iegue estos hechos; pero no está rea lm ente e l escándalo en que 
esos agentes del poder obedeciesen lo que este les m an d ab a ; no está en 
que obrasen como en publico lo h ic ie ro n ; e l escándalo m ayo r lo en
cuentro yo en que acusados esos m ismos gefes políticos á los tr ib u n a 
les correspondientes ( y  siento decir e s to ) , pero los tr ib un a les  han  so
focado estas acusaciones, han im pedido que tengan cu rso , h an  sido 
burlados los que las han  presentado.

Yo tengo muchos hechos que c i t a r ;  p ud ie ra  hacerlo  de nom bres, 
p ro v in c ia s , personas y  cau sas; pero m ien tras no se me ponga en la  
necesidad de h acerlo , hab laré con aqu e lla  p rudencia  con que debo har  
b lar ; mas si esta p rudencia se pone á ‘p ru eb a ,  e l G obierno , contra su

sentim iento  , tendrá que recordar esos hecho» d« que tiene con©cj 
m íen los exactos.

Señores, e l Gobierno ocuparía por muchos d ias a l Senado si 
biese de leer todos los documentos que tiene en su poder y  en que ^  
tan  consignadas las m aniobras em p leadas, como h? dicho an tes, pa 
obtener cierto resultado en las alecciones; puede asegurarse q lJt. 
gefes políticos tenia 11 órdenes term inantes p .r a  que por todos los 
dios posibles y  que estuviesen á sus a lcances , obtuviesen un resu lta^  
determ inado en las elecciones, y  obra inm ensa seria hacer a l Senado 
la  lectura de cuantos documentos obren en su poder en ese misino sen
tido. Ha creído que será bastante darle conocim iento de algunos pi)ra 
form ar idea de lo que ha pasado sobre este asunto y  p ir a  penetrarle 
hasta e l u ltim o  extrem o posible de la  ju stic ia  y  exactitud  con que 
ha dicho que eran factic ias las m ayo rías  de los cuerpos colegísladores* 
pero antes de leer estos documentos debo contestar a i 8r. La lle ra  á un 
argum ento  , o r ig in a l en m i ju ic io  , que ha presentado respecto de los 
documentos m ismos. Dijo S. S. que estos documentos ó eran verdadel 
ros ó fa lso s, y  que en ambos el Gobierno hab ia fa ltado  á su deber: si 
eran  fa lso s , claro es que hab ia  fa ltad o : en el supuesto de que .el Go
bierno los hab ia  falsificado ; si eran  verdadero s , dijo S. 8 . ,  que’ de», 
bia de haber hecho uso de ellos para que se castigase como era debido á 
los que hubiesen cometido los excesos que aparecieran  de tales documen
tos: me parece que esto es lo que dijo 8. S.; pues yo  le contestaré, qne 
de los excesos que aparecen de esos documentos debe responder el Go
bierno que ex istía  entonces; y  S. S. sabe que 110 correspondía , no di
go ju zgarle  , pero n i aun  acusarle a l Gobierno que le sucedió; pues 
era una acusación fo rm ulada, no por el Gobierno, sino por uno, dos ó 
mas D ip u tados, y  seria un con trap rincip io  que el Go fiemo hubiese 
usurpando derechos ágenos tratado de acusar a i que le precedió.

Ha dicho tam bién  S. S. que por qué el Gobierno ha tenido en su 
poder seis meses los documentos sin  darles p u b lic id ad , y  por qué no 
les ha puesto sobre la  mesa del Senado p ira  que los ex uninaran los 
Sres. Senadores. Señores, el Gobierno h ab ría  cometido una grave im
prudencia dando pub lic id ad  á estos docum entos; entonces pudiera 
acusárse le , y  con ra z ó n , de haber obrado con ligereza en manifestar
los; respecto á haberlos dejado sobre la  mesa el Gobierno 110 tiene di
ficu ltad  n ingun a en h acerlo , rogando solo que se ev iten  las desagra
dables consecuencias y  compromisos que se pub licaron  de personas y 
p ro v in c ia s , no podrá menos ele ocasionar.

V olv iendo a l asunto p r in c ip a l para probar la conducta de.los ge
fes po lítico s, leeré a lgunas com unicaciones de Jos m ismos en que da
ban cuenta a l Gobierno de la m anera de d esem p a ja r su misión y d© 
los esfuerzos que hac ían  para lle v a r la  á cabo. Por e jem p lo , el gefe 
político de una p rov inc ia  con fecha 1? de E nera de 1810 , despues.de 
decir a l Gobierno lo que hab ían  hecho la d ip u ta c ió n , el partido lla
mado exaltado y  el moderado , dice refiriéndose a l prim ero.

««He tenido noLicia que el partido  exaltado trabaja sin descanso en 
ganar las elecciones, y  que lia. encontrado* s im patías  en algunos indi
viduos d e ...., á la  que se me lia  asegurado ha sido rem itido  un crecido 
num ero de ejem plares de su can d idatu ra . Me ocupo de averiguarlo 
para desconcertar, sus p lanes , si me es posible ,  y  del resultado daré 
conocim iento á V . E..»

Otro de otra p ro v in c ia , después, de dar ementa de todas sus opila
ciones electorales y  sus esfuerzos, se exp lica e a  estos térm inos:

««El resu ltado de m is operaciones lia sido que se aum entarán las 
listas electorales en mas de ¿ó  electores, poner en m ovim iento active* 
toda la p ro v in c ia , enervar e l concepto que lograban  los progresistas, 
y  p resentarles una oposición que 11a  habían conocido hasta aqai.n

Q uiere decir que este gefe político se ocupaba tm au m entar electo
res á toda costa y  sin  rep a ra r  a nada (/.Usas) en con trariar á los pro
gresistas , y  en presentarles una oposición que 110 h ab ia habido hasta 
entonces.

Otro gefe político  acom paña a l Gobierno una m u y  célebre circu
lar de c ierta  com isión d irectiv a  de elecciones, del partido mon.¿rq'.tico- 
co n stitu c io n a l, en la  c u a l ,  en tre  otras cosas, y cutre otros encargos 
que se hacen a los. que se d i r i g ía ,  se éncuen&ra el s ígu íeM e, que es 
m u y  notab le :

««Para convencer á los electores y  a traerlo s á nuestras filas , no de
be perdonarse gestión n i m edio  a lguno  com patib le con el decoro. Ex
p licaciones de nuestros p rin c ip io s ; reflexiones sobre la marcada ten
dencia de la revo lu c ió n ; com paraciones de las personas que figurón en 
ambos p ar tid a s , y  de la conducta de eatus;  recuerdos de las tristes 
épocas en que han  m andado los an a rq u ista » ; favores líc ito s ; socorros 
d istribu idos can  tino y  delicadeza; intercesión de las  amigos y  pa
r ie n te s ; ruegos, hasta im portunaciones: todo lo que dicte un ardiente 
y  b ien entendido* patrio tism o  debe ponerse ei* juego para tan  loable 
fin. Las ind iv iduos de las comisiones deben persuad irse de que su ac
t iv id ad  y  eficacia , secundada, como h ay  m otivos para esperarlo, en 
la presente lucha e le c to ra l, no solo en esta p  rro qu ia  , sino* en ei res
to de la m o n arqu ía , pueden, y  deben sa lv a r  entre nosotras la religión, 
la  p a z , e l.............. y  la  prudente l ib e r ta d , á cu ya  sombra solamente flo
recen las naciones.

«P ara  fa c il ita r  los socorros de que se hab la en el art. 1 2 , asi como ¡
p ara  alionar cualesqu iera gasto» que las com islanes se h ayan  visto pro- ¡
cisadas á h acer, bastara que ios presidentes de estas p idan  á la central 
la s  cantidades n ecesarias , y  les ser m inm ed iatam en te entregadas.»»

Y  e l gefe político  a l re m itir  esta instrucción se expresa as ir  
««Las disposiciones contenidas, en  estos documentos son m uy opor

tunas. y  conducentes en m i concepto para obtener una, elección acor
tada.*»

Otro gefe político  dice desde un pueblo desde su provincia  á donde
h ab ia ido á trabajar en favor de cierto partido .........

«E l clero de esta ciudad  presid ido  por su digno v ica r io  en las casas
del m arques , cuya opinión política no ha partic ip ad o  del aprecio ge- j

n e ra l, lian  empeñado su palabra de cooperar con todo su infiu o , bien j
que de la  m anera cauta y  prudente que su caso les prescribe. Tarn- ;
bien me prometo que los clamas de-su el a.si1 obrarán  det mismo modo.»* t 

Q uiere d ec ir que este ge-fe poli tico hab ia  ido á un  pueb lo , luibia. 
reun ido  a l clero y  les h ab ia  com prom etida á trabajad  en  e l sentido 
que deseaba....* - i

Otro, gefe político  (e l m ism o tam b ién  porque este ba sido de los 
m as notables; ( ¿ l i s a s ' ) ,  desde otro pueblo  de la  p rov inc ia  adonde ha
b ía  ido, con e l m ism o objeto dice :
„ ♦•Cuatro d ias he perm anecido en esta c iudad  y  la  m ayo ría  electo- 
eo ral siem pre se ha mostrado inerte á la s  esc i tac iones de ambos parti
dos, y a  por fa lta  de Ínteres de las personas in fluyen tes en la  cuestión 
po lítica ,, ya  por la s  in tim aciones de vario s desordenes que han tenido 
lu g a r  en los años an te r io res ; pero afo rtunadam ente sugetos m uy res
petab les como e l m arques del    el conde d e..... y  otros l a r g o s  propie
tarios se han penetrado de la  gran  situac ión  del p a is , y  mostrándose 
partes activas en la  presente elección han com unicado un movimiento 1
eficaz y  sensato que los dem as in fluyen tes han  organizado su junta di
rectiv a  que preside el conde d e .... ; y  siendo este e l d istrito  en queme-
nos apoyo podia contar la  causa del o rden , espero m u y  fundadamen
te que obtendrá m ayo ría .

M añana 27 salgo p ira ....... cu yas  c ircunstancias no son favorables»
Desde aqu e lla  tendré el honor de com un icar á  V . E. e l resultado ctf 
m is gestiones.»*

De modo que este gefe po lítico  creía  que la  causa de los progresis- ¡
tas era la  causa del desorden, é in c itab a a que se trabajase en favor 6 j
la  causa del orden. • f i f i

Otro gefe político  tam bién  desde otro pueblo á donde había ido * 
traba jar en favor de su partido  dice a s i :  ̂ ^

««El d ia 28 am anecí en  y  h allé  la  opinión púb lica de-este ^
trito  suped itada por e l in flu ,o  de , su ge lo bien acomodado y ^
cierta  capacidad en aq u e lla  v i l la .  Los am antes del o r d e n  m e  aseguia 
ron que dé 300 y  m as votos que consta e l d is trito  p o d rían  ésperars 
de 10 ú 15 por su p r in c ip io , y  todos los dem as por el contrario .

>* Excité con las reflexiones oportunas el clero y  clases acomoca(3  ̂
p ara  que tomasen parte en la elección , ilu strando  a l mismo tienflj^ 
las cuestiones de gran  riesgo y  conveniencia que pos ha de °^re?er 
m ayo ría  p a r la m e n ta r ia ; prom etiéndom e poco éxito de estas gestio 
determiné ejercitar otras sin apartarme d é la  ley  luego que fleg
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* De m o d o ,  señores, que este gefe político contaba con 15 ó 80 vo
tos á sü favor mientras que el btiro reunía 300 ; pero esperaba reunir 

ayolia aprovechando todos cüaiitos medios estaban á sii aleante paira 
torisecUir el íin que se proponía* y que creía que 110 bastando eslos se 

¿ebia teculrtir á o tros, que sefiaü sin duda esos socdirros dizque ha
blaba la circular anterior.

OtlO gefe político dice : ,
úÁ lo que en mi comunicación del Al del cófrieiite dije á V. E. 

solo tengo que añadir que tferbalmente ilie he fentetidido con varias 
p e r so n a s  notables de la capital y partidos ,  resultando de estas confe
rencias la esperanza fundada de que en esta provincia triunféh en 
las elecciones los principios monárquicos-constitucionales.

»Sígo paso á paso los de cierto turbulento partido, que mal avenido 
con mi conducta franca y decidida, procura suscitarme obstáculo aquí 
y en la corte cún comunicaciones á los periódicos anarquistas; Ni es
tos ni otros manejos nie arredrarán en la ni.ifcha que m i conciencia 
me prescribe. . . .  . .

„ La diputación provincial bajo nti presidencia se ocupa niañatia 
y noche en el ex imen de listas electorales* y hasta este momento lia 
despichado las de tres partidos judiciales determinando sus distritos 
electorales.

„ Esto no obstante yo nó dejo de la mano las diferentes tareas qiié 
la circular del 5 pone á mi cargo.»

De aqui stí infiere que trabajaba decidida medie éü favof de un 
partido político y en contra de otró;

Otro gefe político se explica a s i :
-Sin embargo de la incansable actividad del pattido desorganiza

dor, la perseverancia de los hombres de orden produce opimos frutos 
en esta provincia, y los produciría superiores si la lastimosa situación 
de los pueblos adonde alcanza la mano destructora de lbs rebeldes den; 
no sirviese de pretesto á las declaraciones de lüs corifeos de la fevolu- 
cion.—He dispuesto la publicación pot suplemento al Bbletín oficial de 
lós artículos de la Real convocatoria a Cortes y ley electoral * cii;)ra 
observancia me lia parecido mas necesario recordar, á lin de que no 
pueda repetirse el fenómeno de que la m inofia aparezca como ma
yoría, merced al olvido de alguna fórmula de las que están pfescritaS.25 
Las personas á quienes me he dirigido se apresuran á cooperar al 
triunfo de los principios monárquico-constitucionales, y los candita- 
tos elegidos por la.... á ocupar la honra que se les ofrece.»*

Tal ha sido, señores, la marcha de los gefes políticos respecto á las 
elecciones, tal ha sido la legalidad con que han procedido, emplean
do toda clase de medios en favor de un partido político, y dígaseme 
de buena fe si con esto, unido á todo lo demas que he dicho y tendré 
que decir, no habia derecho pura asegurar que las mayorías eran fac
ticias y artificiosamente combinadas.

Ya habrá visto el Senado que en una de las comunicaciones que 
se acaban de leer no se habla de influencias ordinarias, y que se anun
ciaba que se emplearían otras. Siento sobremanera tener que hablar de 
esto, y me parece que debe ser ,sensible lo que voy á decir para los 
que se sientan en estos bancos como en aquellos, porque todos debe
mos sacrificar uuestras prevenciones en ciertos casos, y no dar armas á 
enemigos que nos son comunes. Pero se me ha puesto en el caso de 
decirlo, se ha arrojado el guante ai Gobierno; que este no ha podido 
menos de recoger, porque ya he dicho otro dia que si bien los seño* 
res Senadores tenían un derecho incontestable y que no puedo desco
nocer para tratar de vindicarse, el Gobierno no puede menos de lo 
conveniente para quedar en el lugar que corresponde.

H ay , señores, datos irrecusables, como he dicho antes, de que 
resulta que se han comprado las elecciones, y que se ha gastado di
nero por el Gobierno para hacer que un partido político triunfase en 
las provincias. Obran en ini poder las cuentas que han rendido los ge- 
fes políticos de las provincias, obran en mi poder las órdenes que se 
han dado p ira que se entregue dinero. Obran en mi poder los recibos 
que han dado las personas que han recibido el dinero: aqui está, y el 
Senado va á oírlo.

Repito mi protesta de que no quiero nombrar-personas ni provin
cias; los documentos los pondré sobre la mesa, y si algún Sr. Senador 
se atreve á exigir que se les dá publicidad, y el Senado lo acuerda, 
por parte del Gobierno no hay dificultad.

Aqui está una cuenta de un gefe político ; á esta cuenta acompa
ñan documentos justificativos, y entre varias partidas que no son de 
mucha im portancia, y que proceden de agentes enviados á los d istri
tos para trabajar en tal ó cual sentido, se encuentran otras partidas 
que expresamente se dice que son gastadas en distritos que se desig
nan. Aqui aparece la cantidad de 4,750 reales empleados en los cole
gios electorales de tal y tal y tal. Hay otra cuenta en la cual se com
prenden otras muchas partidas del mismo origen. Hay otras muchas 
que se encuentran en igual caso.

Aqui está, señores, la orden que se ha dado para pngar las canti
dades que se destinaban para este objeto. Los Sres. Senadores recorda
rán que en la circular de 5 de Diciembre se mandaban im prim ir las 
listas electorales, y que se vendían por su costo: habiendo consultado 
los gefes políticos sobre quién debía pagar ese gasto , decidió el Go
bierno que las diputaciones provinciales; y al comunicar á la paga
duría del ministerio de la Gobernación esta orden, se dijo lo siguien
te, y es la m inuta original rubricada por el que era entonces M i
nistro :

«Al contador general del ministerio.
«Con esta fecha digo á los gefes políticos de las provincias lo que 

ligue:
, Aqui la orden.

•*De Real orden lo traslado á Y . S. para su conocimiento y  efectos 
correspondientes; en la inteligencia de que á pesar de la anterior de
claración, todos los otros gastos que hubieren ocasionado las eleccio
nes de Senadores y  D iputados; pero que no correspondan precisamen
te á las operaciones que la ley señala, y sean procedentes, ya de dis
posiciones del Gobierno, ya de medidas adoptadas por los gefes polí
ticos con diferentes objetos, no deben ser comprendidos en la clase de 
provinciales, y  se han de abonar de los fondos de...., siempre que se 
aprueben y se expida orden especial para su pago.»

Se m inda ha, señores , que los gastos ordinarios de elecciones ha
bían de pagarse de los fondos provinciales, y los ciernas correspondien
tes á los actos electorales por el ministerio de la Gobernación. Y pre
gunto yo, ¿qué gastos hay en las elecciones que no correspondan á ope
raciones electorales? Dígaseme uno, señáleseme. No se señalará. Pues 
estos gastos, señores, estas cantidades que se han extraído, y que ha 
visto el Senado, han servido para pagar agentes, y se han invertido 
en comprar las elecciones. ¿ Y  cómo se hacia esto-, señores? ¿C óm o? 
Aqui están las órdenes originales, ahí quedarán; los Sres. Senadores 
podrán verlas , de ellas resulta que se han extraído muchos miles de 
duros de la pagaduría dei ministerio de la Gobernación ; que se han 
depositado en poder de una tercera persona que no era pagador, ni 
tema misión ninguna de esa especie, y que esas considerables cantida- 
se han extraído de ese depósito general, en virtud de órdenes de los 
Ministros, que están aqui todas, cuyo contenido es el que el Senado 
Va á oir.

«Para gastos reservados del servicio»*, se decía por el M inistro á 
esa persona: ..entregará V. S. ai dador que se conoce con el num. 6 
del registro la cantidad de 8754 rs. sin mas recibo que su rúbrica al 
virgen.,. Son.... rs. vn. Unas veces importan mas, otras menos, pero 
ascienden á.... rs. (A7 Sr. Carrasco á media voz): ¿ y  l a  firm a? ; L a 
primera es de primeros de Enero y la segunda de primeros de A ril.

En las cuentas correspondientes á Diciembre de 4839 hay otra 
porción de órdenes iguales á estas que vendrán si es necesario. No las 
. traído porque consideré que presentando las que tenían correspon
dencia a la-mayoría, que se lia llama do^ác/úña y artificios ámenle com- 
mada era esto mas que necesario ; sin em bargo, si algún Sr. Senador 

quiere m is , se traerán.... (u4platuos en la galería) porque de fines 
1839 hay una m ultitud de órdenes de esta especie de la misma cla- 
que dmportan algunas considerables cantidades extraídas de los 

JUismos fondos.
Señores, si de esto, deseendiériimps á pormenores ¡ si.yo entrase á

revelar lo qué he observado eri esas ótdeñes, Se asombrarían los señofeS 
Senadores; baste decirles que lile he tottiadó la pena de cotejar rúbri
cas puestas al ítiátgen por persbnas que se designaban con el número 
iriismó del registro y son enteramente distitttaS; Parecía que cuando 
Se decia que se entregase tal cantidad al iiúm. 9 del registro, la rú- 
briba debia sei; igual, pues hay éüatró ó cinco eri ese casó tbdas distin
tas, y lo que de aqui se infieftí él Senado lo cónocefá;

A.deiiias* Señores, aqui hay cbrrespondericias privadas ¡de lós gefes 
políticos* en tfue se decia al Gobierno: «es indispensable separar de 
esta provincia tal empleado porque estorba á riuestró propósito* tra
baja en sentido contrario :„  y  el Gobierno sin fnas ahtecederites que 
esas cuentas reservadas que aqui están y ahí quedarán también , ha 
separado émpleados* se ha dirigido á otros m inisterios para que los 
separaran* y lia autorizado á los gefes políticos y  aprobado que estos 
pot sü sbla autoridad separasen á un empleado que estorbaba y al ce
sante que ponía obstáculos á su propósito y lOs maridasen á Madrid de 
órden del Gobierno, y qüe se presentara!! á él; De iiiaiiefa, señores, que 
hasta se les Obligaba á abandonar sus casas y siis atenciones. xYqui está 
y se puede ver;

Y a él Sr. Di Maftiri de los Heros me ha prevenido en Un argu- 
ínehtb que yo pensaba presentar, y en que Sé ha fundado el Gobie r 
no también para decir que las mayotias eran factic ias; es el relativq 
á la niánéra con que se lian nombrado lbs Senadores; NO nbmbraré ni 
provincias ñi personas: no desconoceré dé ñiodo hingUno el derecho 
del Gobierno, la prerógativa de la ebrona para elegir entre tires per- 
soriasi PefO asi cbnio la respeto mucho, porque es atribución y prero- 
gativa que la Constitución le concede, y de la cUal puedé usar libre
mente, la prudencia aconseja Se Use coti cifcUüsjSeccion, y tengo tam
bién derecho para decir qüe cuando el Gdbiefüo ha elegido á uri Sena
dor que venia electo con 60 votos, postergando á los que tenían 39 y 
rilas votos* no ha buscado la mayoría verdadera. Eso ha ocurrido mu
chas veces. I láy  provincia* señores, en que ejecutgda la prim era elec
ción* y habiendo dadb por resultado las listas triples completas, que- 
dafóri iricpriipletaS pbr haber sido nombrados dos Diputados. Se man
daron con este motivo ejecutar segundas elecciones i el c|ue menos vo
tos tuvo en las prim eras fue 5739. Ejeeutárotise las seguridassl conctif- 
fierph á votar 195 electores* y faetón flóltibrádOs SéfiadOres dos seño
res, de lbs duales liabia Obtenido uño 90 vótós, y olió 8 2 , siendo pos
tergados los que habían obtenido en las primeras elecciones por lo ífie- 
nos 3736. Y esto ¿por qué? Porque los comprendidos en fas prim e
ras ternas eran hombres de otro color político que el del Gobierno, y 
se prefería qué viniera tirio con 60 votos á que viniera el noitlbradb 
por considerable ti utilero* si esto nó és artifició, si esto rió es ser fac
ticias las m ayorías, no sé lo que és.

H ay provincias>11 que también se hicieron prim eras elecciones, y 
el que menos de los propuestos obtuvo 1718 votos. Uno de ellos venia 
propuesto por otra provincia, y fue nombrado por e lla ; y  á la sombra 
de esto se mandó completar la terna. ¿Se completó en efecto: tomaron 
parte en la segunda elección 174 electores, y el señor que fue desig
nado ó nombrado Senador tuvo 120 votos; de modo que fue preferido 
el Senador propuesto en segundas elecciones con 120 votos, á los que 
en primeras obtuvieron 1748 el que menos. Si esto no es artificio, si 
esto no es contrarestar la voluntad de la mayoría y  la opinión nacio
n a l, repito que 110 sé lo que sea.

Hay mas todavía, seuores, el Senado, obrando con la delicadeza 
correspondiente ha exigido del Gobierno repetidamente que se le pa
sase noticia de las gracias, honores, condecoraciones y empleos que 
obtuvieron los Senadores para decidir si estaban ó no sujetos á reelec
ción, y  esta noticia por más que se ha pedido al Gobierno, no se ha 
podido obtener de algunos m inisterios, ni de la casa R eal; y  el resul
tado de ello ha sido que se han conservado aqui contra la ley, contra 
el principio de la Constitución, Sres. Senadores que correspondían á 
la m ayoría, habían obtenido empleos , cruces, llaves de gentiles- 
hombres y otra porción de distinciones que los sujetaban á reelección. 
También esto contribuyó al artificio y combinación que produjo la 
mayoría facticia:

Me parece, señores, que he dicho quizá riias de ló que necesitaba 
para prescindir que el Gobierno tuvo datos mas que suncientes y mo
tivos m uy fundados para decir que habia en ios cuerpos colegisladores 
mayorías facticias. Truébase esto, señores, primero porque se disolvió 
un Congreso que representaba verdaderamente la opinión nacional, 
que habia sido elegido, á pesar de los esfuerzos del Gobierno;en con
trario, de lo cual podría presentar pruebas, pues como individuo de 
la comisión de A ctas, las examiné todas, y se disolvió sin razón, sin 
motivo fundado, porque aunque ya habia manifestado su tendencia 
y su opinlon política, con todo en la única cuestión que resolvió esta
ba de acuerdo con el Senado y  el Gobierno, todavía no estaba votada 
la respuesta al discurso de la corona, y .sin  eiribargÓ, fundáridósé en 
que ei convenio de Vergara habia hecho variar la faz de las cosas pu
blicas fue disuelto. Pruébase en segundo porque se trató de obtener un 
resultado m arcado, determinado y preciso en las elecciones, y porqué 
se dieron atribuciones á los jueces que no deben darse, despojando de 
las que da la ley á las diputaciones provinciales,- y se establecieron 
una porción de cosas con el objeto marcado de contrarrestar la opi
nión.

Pruébase asimismo por los atropellamientos y excesos de las autori
dades que el Gobierno dejó im pun es, y pruébase por las comunica
ciones de los gefes políticos en que $e dice que obraban de acuerdo y  
con el objeto decidido de conseguir ese resultado; pruébase por esos 
gastos secretos abusando de los fondos, y empleándolos en lo que nun
ca puede ser objeto de especulaciones; pruébase porque se eligieron Se
nadores que no representábanla m ayoría de las provincias, postergan
do á otros que la representaban indudablemente; y  pruébase por úl
timo por esa tolerancia y por ese sufrim iento que ha habido en per
m itir continúen aqui personas sujetas á reelección, y  que no podían 
legaimente continuar. Todo esto dió por resultado una m ayoría fac
ticia , obtenida contra la voluntad de los pueblos, y que era efecto de 
artificios y m aniobras, cuya verdad conocemos todos si ponemos la 
mano sobre nueslros pechos y  confesamos lo que nos dice nuestro 
corazón.

La otra parte del periodo en que se suponen ofendidos los señores 
Senadores, la trataré ahora con mas circunspección porque es referen
te á una persona m uy respetable , digna de toda clase de consideracio
n es, por quien el Gobierno no puede menos de interesarse, y á quien 
yo tendre presente eternamente porque tengo muy poderosos motivos 
para hablar y obrar asi.

Pero ¿  como es posible que se oculte á nadie que habia esa especie 
de encono de que habla el manifiesto ; ese empeñó y propósito decidi
do de llevar á cabo ciertos planes sin reparar en los medios ni en los 
resultados ? Yo no quiero recordar á los ¿res. ¿Senadores mas que la ce
lebre y  debatida cuestión de la ley de Ayuntamientos. En ella se ofre
ció el dato mas irrecusable de que habia ese encono, ese empeño de 
hum illar á ciertos hombres, y saltar por ciertos principios por mas que 
fueran funestos sus resultados. Esa le y , señores, sirvió de escándalo 
cuando se presentó.

Esa ley fue considerada como contraría á un principio constitu
cional; contra ella se pronunciaron las provincias y  todas las corpo
raciones populares; y aunque pasó en ambos cuerpos colegisladores, 
todavía hubo una Ocasión m uy oportuna para haber evitado los tris
tes resultados que produjo; y pudiera haberse evitado si se hubiesen 
oido consejos muy saludables que se dieron. Si se hubiera atendido 
mas que al espíritu de partido y hl capricho de ciertas personas, á los 
datos y razones que para impedirlo se pusieron en consideración de 
quien correspondía. Tero sin embargo se arrostró por todo, de todo se 
prescindió absolutamente, y á consecuencia de ese encono, de ese em
peño que habia, llegaron las cosas al lamentable estado (porque las 
mentable es siempre que un pais se conmueva y trastorne) que todo- 
sentimos y deploramos.

Si pasamos de aq u i, señores, al examen de la m archa, de la ten
dencia que en todos sus* actos empleaba ese poder supremo de estado; 
si recordamos las continuas infracciones de ios principios constitucio
nales , los repetidos ataques á los derechos de los pueblos ¿podrá ha
ber duda de qtie„habia ese encono? ¿Todrá ponerse en duda de que

habia por lo nienos motivo suficiente para creer qué se trataba de re
petir el escándalo del año 14.

Lóá Sres; Seriadores rio pódfáfi olvida!: los siempre célebres esta
dos de sitió. Estos estadós de sitio envolvían uri ataque directo á los 
derechos del pueblo español, ehvolvíari ilÜ ataque riiJiiifiéstb á los a r
tículos de la Cónstitüciori, y daban derecho á creer que la tendencia 
dél Gbbieriio era la que eri el íiiariiiiestó sé ni ditó.

¿C uál ha sido el resultado inm ediato, señores, de lós estados de 
sitio? En la autoridad m ilitar sin que pueda citarse la ley en que se 
fundaba pata élló, pues se apoyaban exclusivamente en uria ficción 
que no podia de modo ninguno tenet lúgaf com oquiera que es contra 
lo que lef mi na ti teniente establecen nuestrtís códigos por los cuales se 
inarea ló que ha de hacerse en lós casos de bullicio, de asonada ó de 
tum ulto, reunía ei poder suprenió del E stado , era omnipotente en 
su territorio* y en M adfid heñios visto todos el escándalo de que un 
.ca pita ti gem ral haya exceptuado á las Cóttes y  al Gobierno, como 
por gracia, de la sutiiisioti á su aUlófidad. Todavía recuerdo un céle
bre edicto que vi por las esquinas en que después de disponer lo que 
eri tales casos se dispone; se decia, rep ito, como por gracia: «Se ex
ceptúa á las Cufies y al Gobierno.» Por consecuencia de los estados 
de sitió la autoridad militar deportaba, prendía y arrancaba á quien 
le párecia * de su domicilio.

Haciendo esto, señores, 110 se atacaba al articulo constitucional en 
que Se encuentra consignada la principal garantía que los pueblos de
sean, y póf la que quizás en prim er t rmino se han sacrificado?

E l art. 72 de la Constitución dice: «No puede ser detenido, ni pre
só, fíi separado de su domicilió ningún espiñol, ni allanada su casa, 
sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.»* ¿Se lia res
petado este pririeip-ó? ¿H ati precedido pira prender á un espiñol los 
requisitos y fot rila 1 i da des que las leyes prescriben, ó han e.ercido las 
m lyores arbitrariedades las autoridades m ilitares? Yo puede citar un 
casó , ya que es fuerza hacerlo, en que lia estado preso un español m is 
de un ano sin recibirle declaración , sin haberle dicho por qué*. Públi
co es que las autoridades militares han deportado nada nienos que á 
A m erica, cuyas deportaciones se ha ti levantado ahora, y aun ahora 
rio se sabe por que se impusieron. Yo lie visto con escándalo que ni un 
antecedente de las deportaciones obraba en los m inisterios, porque se 
hacían por una simple orden sin decir el motivo. ¿ Y cómo se ha eje
cutado esto? Infringiendo el articulo constitucional que he leído, é 
itifr¡rigiendo tatiibieti el 82 siguiente, que dispone que cuando la se
guridad del Estado exigiere en circunstancias extraordinarias la sus
pensión teniporal en toda la monarquía ó eri parte de ella de lo dis
puesto en el anterior, se determinar 1 por una ley.

De modo que la Constitución, pr *vió ei caso de que fuera indis
pensable que se preridiese á aigurio y se le separase de su domicilio 
sifi lóíi Requisitos que la ley constitucional establece , y dijo que para 
hacerse eso es indispensable que las Cortes por una ley declarase que 
se está en el caso de omitir esas foritialidaács. ¿H a  habido por ventu
ra esa dispensa de la ley ?

Se lia infringidó asiüiismo el a r t  52 en que dice la Constitución 
«que ningún español puede ser procesado ni sentenciado sirio por el 
juez ó tribunal competente , en virtud de leyes anteriores al delito y 
en la forma que estas prescriben.** Eri los estados de sitio se ha proce
sado á los españoles, rio por sus jueces competentes, rio arreglándose á 
leyes que antes existieran , sirio eri virtud de los bandos y dé las dis
posiciones dictadas por las autoridides iri’ litares.

Con cuánta razón, señores, los que veian que se autorizaba esto, 
los que veian que se envolvía á la nación, que sé atacaban sus dere
chos, con cuánta razón nó podian suponer que se trataba de repetir el 
escándalo del añó 14 ? Por itietiós se cnipezó etitonces* y  sin embargo 
todós saben el resultado.

Hay m is ; sin faltar á las cónsidefaciones debidas á los cuerpos 
colegisiadores , porque yo sieiripre las tengo , lie sostenido siempre y 
sostengo en el dia que en la ley de ayuntamientos se faltó al art. 70 
de la Constitución, y se faltó en sus clos p 11‘tes y en sus dos extremos. 
Se faltó dando á la corona ei nórribvaiüicnto de alcaldes, porque el 
articulo constitucional dice que los pueblos han de nombrar los ayun
tamientos, y si el alcalde es parle dei ayuntamiento deben nombrar
le. Se faltó privafidó á lós ayuntamientos del gobierno de los pueblos 
que se les somete por la Constitución, porque sabido es señores, y  yo 
lo he demostrado esto con mucha extensión , que la ley de ayunta
mientos cual se aprobó y  mucho m is cual se presentó por el Gobier
no, privaba absolutamente á ios ayuntamientos del gobierno de los 
pueblos, porque no había cosa por despreciable que fuese, no habia 
acuerdo que no quedase sujetó á la aprobación prévia.del gefe políti
co para su ejecución; y esto en sustancia equivalía á arrancar á los 
ayuntamientos el gobierno de ios pueblos y á someterle á los gefes 
políticos dependientes del Gobierno;

No se crea, señores, que yo soy de los españoles que pretenden que 
los ayuntamientos tengan una absoluta independencia. N o, señores, 
ya he presentado en otra p.irte mi teoría y  nadie podrá calificarla de 
anárquica ni desorganizadora.

Los pueblos han vistÓ también que en el proyecto de ley sobre li
bertad de imprenta presentado por el Gobierno se atacaba otro prin
cipio constitucional. La Constitución dispone que ha de haber liber
tad de imprenta sin previa censura, y que los jueces d« hecho ó el 
jurado lian de calificar exclusivamente ios delitos de imprenta. T am 
bién protesto, señores, que rio sóy de los que creen que debe haber ab
soluta libertad de im prenta, porque conozco que se ha abusado de 
e lla , y  que es pteqiso evitarlo ; pero de que yo como Ministro y co
mo Diputado considere que es preciso establecer fuertes medios de re
presión, no se. infiere de manera ninguna que quiera atentar contra 
el principio consignado en la Constitución. Yo quiero libertad de im
prenta sin previa censura ; yo quiero que el jurado califique exclusi
vamente los delitos de im prenta, porque asi lo dice la ley fundamen- . 
t a l ,  y  yo la tengo un respeto religioso; pero de esto á lo que se pro
pone en esos proyectos dé ley hay una distanciaJinmensa.

Yo recuerdo, señores, que en ese proyecto de ley se cometía la ca
lificación de los delitos de imprenta á los ¡ueces de priiriera instancia, 
y  estos procedían á la prisión de ios acusados y al embargo de los bie
nes después de formada la causa era cuando se sujetaba ál jurado la * 
calificación. En esto se atacaba el principio constitucional, porque se 
daba á un juez de prim era instancia que 110 era jurado la calificación 
de los delitos de imprenta.

También se exceptuaban algunos delitos de esta calificación. Los 
Sres. ¿Senadores saben que ios delitos de i 11 uria y de calumnia se ex
ceptuaban de la calificación del jurado y se sujetaban á los jueces, y  
eso es abiertamente contrar o al principio constitucional, porque ese 
principio nó distingue entre los delitos de im prenta, y dice que todos 
deben ser calificados por el jurado exclusivam nte.

Los pueblos han v isto , señores , que en los proyectos de ley elec
toral que se presentaron se despojaba á las corpofaeiones populares de 
las funciones importantísimas que las leyes vigentes les conceden, co
mo son las de form ar las listas y  la de intervenir en lás operaciones 
electorales.

Los pueblos han visto todo esto, y han visto como se concedía el de- 
dereclio electoral. Los pueblos lian visto que la clase de empleados se 
ponía en prim er término, y se privaba del mismo derecho á la que 
con preferencia deben ejercerle. Los pueblos veian también que las 
diputaciones provinciales se dejaban reducidas á la n u lid ad , porque 
quedaban como un cuerpo meramente consultivo de los gefes políti
cos. Aunque yo no opino que tengan esa independencia que hoy osten
tan , quiero sin embargo que en la parte adm inistrativa con especia
lidad sean lo mas independiente que sea posible, porque tengo ei con
vencimiento mas intimo de que solo a s í , si bien siempre bajo la ins
pección del Gobierno puedan hacer la feiicíd.id de las provincias.

Los pueblos que esto veian, los que también veíamos por fuera 
porque no nos era permitido entrar en el santuario donde se fabrica
ban estos proyectos, ¿no temarnos motivos p ira  creer qu£ se ataca
ban los derechos de los españoles, que se tendía una red para envol
vernos y  repetir el escándalo del ano 14?

Si yo hubiera de extender sobre este punto mis observaciones di
ría que acaso se debe ei no haberse repelido ese escándalo a que no s«



encontró tanta disposición en Barcelona el año de 1810 , como se en
contró en Valencia en 1814 ; pero es indudable que había una ten
dencia marcada á repetirse. Conozco, señores, y  confieso que podrá ha
ber habido muchos Diputados y  Senadores que de buena te , y  con 
deseos tan buenos como los que yo puedo tener, hayan contribuido á 
formar las leyes de que he hablado: confieso que muchos habrán te
nido la mas sana intención, pero es indudable que han contribuido' á 
los males que han producido.

Estas reflexiones que he hecho h o y , lejos de perjudicar de manera 
alguna á los respetables Sres. Senadores que hoy están en este recinto, 
á los quq antes lo lian ocupado, y  á los Diputados que han compuesto 
la mavoVia del Congreso, se dirigen solo contra los que formaron ta
les combinaciones. No se d ir ig en , no, contra los Senadores que hoy 
me escuchan: me honro con la  amistad de muchos de ellos, y  con la 
de otros que no están aqü i en esta ocasión: les confieso igual probidad 
y  política que la que yo pueda tener, que es cuanto puedo reconocer: 
les reconozco buena fe ; pero asi como S. SS ., podrán creer que estoy 
equivocado, sin que piensen que obro de mala fe : yo también creo que 
en sus decisiones no habria m ala fe ; pero había equivocación, ataque 
á las instituciones v igen tes: es cuanto puedo conceder.

Paráceme pues, señores, que he dicho lo suficiente para que apa
rezca en prim er lugar que no soy yo individualm ente el que he lan 
zado esas ocusackmes, porque vuelvo á decir 110 he hecho otra cosa que 
asegurar justificaría lo que el Gobierno había dicho en el manifiesto.

Creo haber demostrado que v i Gobierno lia tenido á la vista datos 
m uy importantes, y  que no pueden despreciarse de ninguna manera 
para decir con el laudable objeto que reconocen los Sres. Senadores lo 
que se dijo en el manifiesto; y  que aquello, lejos de menguar ni reba
jar en lo mas mínimo el brillo , el decoro y  prestigio de los Sres. Di
putados y  Senadores, que nadie mas que el Gobierno está interesado 
en conservar , recaerá solo en daño de las personas que hayan  d irigido 
esta escena, cometiendo tales excesos. He dicho.

El Sr. L A H E R A : Apenas parece creíb le, señores, que después de 
ocupar tanto tiempo la atención del Senado el Sr. M inistro de la Go
bernación, haya dejado en pie los principales argumentos que he teni
do el honor de decir. Era el primero desconocer la facultad del Go
bierno para censurar las operaciones de los cuerpos colegisladores; y  
el segundo el ma^iifetftar que en cualquiera caso de ser verdaderos ó 
falsos esos documentos había faltado el Ministro á su deber.

Nos ha diclio ed Sr. Ministro en contestación, que nosotros no éra
mos responsables, sino el Gobierno que lo habia hecho; pero y o  le diré 
á S. S. que extraño mucho que siendo Diputado no haya acusado á los 
Mi nistros que en sü concepto han faltado á su deber. Cuidado que no 
soy defensor délos Ministros pasados, pero S. S. ha podido acusarlos 
a l l i ,  y  seriamos aqpi sus jueces como lo seremos del Sr. M inistro si 
llega á ser acusado.

Pero a l mismo'tiempo ha manifestado S. S. casos de gefes políticos 
culpables; y  pregunto yo : ¿po r qué no han sido juzgados y  castiga
dos? Se nos han leido algunos documentos para  probar que con unos 
euanto.s miles de reales se han podido comprar m iles de electores es
pañoles. Y o , como español, no puedo creer* esos documentos; no creo 
que con unos m iles de reales se puedan comprar m iles de españoles. 
No creo que el cuerpo electoral de España tan respetable por todas sus 
eualidades, n® ha pedido falsearse por el esfuerzo de un Gobierno que 
haya dado unos cuantos miles.

El Sr. CORTINA, M inistro de la Gobernación: Ha dicho el señoT 
La Hera ».que como Diputado que era podía acusar á los Ministros»., 
y  yo le respondo á S. S. que ni he sido ni soy acusador , y  que nun
ca haré uso de ese derecho como D iputado, porque no son esos mis 
principios.

l ia  dicho también el Sr. La Hera que á los gefes políticos que han 
faltado á 51*1 deber les podía haber castigado el Gobierno; y  á esto res
pondo que v i Gobierno que ha venido a l poder después de una reac
ción por el 1? de Setiembre, lejos de ooo/parse de eso ha procurado res
tañar los males que |se habían ocasionado, no siendo nunca su ánimo 
aum  ntar las disensiones y  divisiones.

También ha dicho S. S. que no concibe cómo cesa poco dinero han 
podido comprarse m illares de electores, que son m uy dignos de elo
g io : convengo en e llo ; pero yo 110 he hablado solo de dinero sino de 
influencias, á las cuales creo que .pueden ceder los electores.

El St. G'ANEJ A*: Se flores, de 'cuantas'Veces lre tenido el honor de 
hablar al Senado ja-mas he tenido la repugnancia de hacerlo que aho
ra tenga Sin em bargo m i honor y  el de m is compañeros me. obliga á 
el lo.

S i hubiera sido solo el manifiesto del Gobierno el que nos ha in 
juriado , yo hubiera callado porque con la  protesta que hemos hecho 
bastaba ; pero se n*os Hipo que había datos con que justificar plenamen
te el párrafo del manifiesto , los cuales se presentarían aq u í, y  efecti
vamente ya está cumplida esta palabra. Pero ahora no somos y a  acu
sados nosotros, sino la representación nacional.

El Sr. M inistra-ha temido que confesar que nada hay  en los docu
mentos pue ha leído Tespeoto á las personas; que su aserción se ha fun
dado src’b&e'-esos documentos, y  ya podemos hablar con mas desembarazo, 
porque m : 'nos -parece que 210 llevadnos en la frente mareada la  insig
nia de la ignominia. ;¿ Y ,señores, con esa facilidad se hace una pro
posición general de decir que las mayorías de los cuerpos colegislado
res eran facticias, que deseaban volver a l año 14? ¿A s i se dice que 
estaba dominada por los enemigos de los derechos de la nación? Yo, 
señores, lo rechazo, lo he rechazado ya y  no dejaré de rechazarlo mien
tras v iv a ; todos heñios tenido una larga vida con honor, porque to
dos estemos esi el iil£fano t/rmino de nuestra Vida , y  ninguno puede 
co«sentir el bajar infamado a l sepulcro después de haber servido tanto 
d la patria-, después de'-que hemos sido los prim er os/objeios de la per
secución del año 14 en nuestras personas, en nuestros bienes y  en 
nuestras fam ilias.

Y-o, señores, estoy m u y  distairte de llam ar enemigos de la nación 
d los que tengan las ideas mas progresistas del mundo: no las seguiré 
porque á m í no me parecen buenas, pero las respetaré, como quiero 
que se respeten lais mías. Nada importa v i triunfo de las circunstan
cias^ yo  no quiero hablar de ellas, pero a l vaho esto lo que probaria 
seria que nosotros éramos los vencidos, y  no creo que esté nunca en 
e l bien parecer -ni 4a generosidad del Vencedor insultar a l vencido 
y  a l prisionero.

Yo creia-.'señores, que habla un medio para sa lir  de e&a cuestión, 
quedando caaa tmo vn el lugar que le corresponde'y sin sacrificar el 
honor de otros, de que nadie puede disponer ; pero debo añadir para 
contestar á lo que se ha dicho sobre los proyectos aqui discutidos que 
se suponen contrarios á la Constitución , que en los principios consti
tucionales lo que se decide es por la m ayoría de los Representantes, de 
la  nación , y  centra esto no hay poder en la tierra como no sea -echan
do bajo las mismas instituciones.

El Sr. M inistro ha tratado de probar qüe las m ayorías son facti
cias porque ha habido todos los medios de coacción en las elecciones, 
hasta d in era  Yo quisiera que me dijese e l Sr. M inistro á cuánto as
ciende lo que se ha gastado con este objeto , porque tengo Curiosidad.

A  esto está Teducido todo el argum ento, y  yo debo manifestar que 
*1 total de los Senadores se d iv ide  en tres p artes : Una parte de las 
elecciones de 5 7 , otra de las de 39 y  no ha hablado cóntra ellas el se*- 
ñor Cortina, y  otra de las de 40, de modo que no podia comprender á 
todos la -acusación del manifiesto.

Una tercera parte de la m ayoría de este cuerpo corresponde á las 
Cortes del 5 7 , otra á las del 3 9 , y  otra á las del año 4 0 , que son don
de parece que se ha querido encontrar ese pecado orig inal. Peto yo he 
v isto  muchas actas de los Sres. Senadores, y  por ellas que ha cometi
do el Sr. Ministro de la  Gobernación muchas inexactitudes.

Respecto á que se haya gastado ese dinero que dice el Sr. M inistro, 
debo manifestar que no he visto ni sé si habrán pasado esa cuenta de 
100 duros,al tribunal mayor de Cuentas, y  que no creo que tan corta 
cantidad sirva para comprar 5000 electores ó mas.

Si las m ayorías lian sido facticias, entonces todo lo que han hecho 
las Cortes ha sido nulo, nulas las elecciones y  nulo cuanto se ha hecho; 
pero el Gobierno ha observado casi todas las leyes que aquellas han 
votado; por ejemplo, el Gobierno ha mandado cum plir la contribución

sus opiniones. Yo también diré a l Sr. Heros que es retrógrado com<j 
yo (r i sa s )  1 porque fue uno de los autores de la Constitución del añ» 
37 : la del año 12 tenia 381 artícu los, y  la Constitución del año 37 no 
tiene mas que 77 , y  uno ad icional: han quedado pues separados 216 
artículos de la del año 12 ; y  esto ¿es ser retrógrado ó no serlo? Pues 
en este sentido, yo soy retrógrado, me honro mucho con eso, cangre
jo , como se me quiera llam ar (r isas ) .

A  petición del Sr. Ferraz se pidió se declarase el punto suficiente
mente discutido; y  hecha la pregunta, asi se acordó.

Puesto á votación el dictamen de la  com isión, quedó aprobado.
Sin discusión lo fue el siguiente :
Pasada a' una comisión por acuerdo del Senado la  exposición ó mas 

bien refutación de algunas cláusulas del manifiesto de la Regencia 
provisional del Reino de 2 de Noviembre últim o que en 27 del pasa
do Marzo le dirigieron varios Sres. Senadores , que por lo general di- 
c e n q u e  vo taron en la s  Cortes  d e l  año  pa sa d o  con la numerosa  mayor ía  
d e  e s t e  c u e r p o , los Senrdores que suscriben y  componen dicha comisión 
tienen el honor de proponer a l .Senado , que apreciando los sentimien
tos de delicadeza que han podido im pulsar á los Sres. Senadores que 
firmaron la mencionada exposición, como en ella nada piden ni su. 
contenido exige resolución alguna, el Senado puede, si lo tiene á bien, 
determ inar que qu eda ente rado. Palacio del Senado 5 de A bril de 1811.- 
El marques de Someruelos.~Dionisio Capaz.—José C arratalá.—Antonia 
Seoane.zzMartin de los Heros , Secretario.

Ju ró  y  tomó asiento elS r. Sánchez M orales, Senador por Granada. 
El Sr. PRESIDENTE cerró la sesión á las cinco , anunciando el 

siguiente
O R D E N  D E L  D I A  

p ara  la  sesión p úb lica  del m iércoles 44  de A b r il de 184L

Discusión de los dictámenes de las comisiones.
Sobre la necesidad de haber reunido en una misma persona los 

mandos político y  m ilitar, en algunas provincias.
Y  sobre la suspensión de la  ley  de ayuntam ientos.

extraordinaria de guerra que habían votado, y  para esto no eran ma
yorías facticias; tampoco lo eran para la ley  que autorizaba al Gobier
no para que las diputaciones provinciales buscasen arbitrios para ca
minos y  canales.

Se ha hablado también por e l Sr. M inistro de los estados de sitio, 
pero de ellos nadie puede culpar á los Gobiernos.

Pues yo le digo al Sr. Cortina que si cree que la ley  votada por 
las Cortes y  sancionada por S. M. es contraria a l art. 70 de la Consti
tución, yo 110 diré que S. S. se equivoca, pero digo que S. S. no tiene 
derecho para decir que me equivoco y o , y  que aquella ley  fue una 
ley  constitucional, y  ¡ ay  de la nación cuando un particular se pone 
encima de toda la representación nacional! Así 110 hay ningún Go
bierno posible.

Se ha querido echarnos en cara por el Sr. M inistro que en los pro
yectos de ley  electoral y  libertad de im prenta, queríamos barrenar 
la Constitución. Yo diré á S. S. que la mayor parte de los artículos de 
esos proyectos fueron modificados por compañeros ñutios dignísim os, de 
opiniones contrarias á las m ias; y  que respecto al de libertad de im 
prenta era nuestro objeto com prim ir esa licencia escandalosa de la 
prensa, en que ciertos escritores se entrometían hasta á turbar la paz 
de los m atrim onios, y  queríamos que los delitos de in jurias se juzga
sen por los tribunales ordinarios en cuya opinión ha coincidido con 
nosotros el papel oficial, y  regu lar es que no sea la opinión del señor 
M inistro contraria á lo que dijo el redactor de la Gaceta.

El Sr. CORTINA, Ministro de la Gobernaeion: Por lo avanzado 
de la ho ra , señores, y  por la  circunstancia de haber pedido la  palabra 
«1 Sr. Heros, que me inspira la  seguridad de que contestará cum pli
damente á las observaciones, en m i concepto inexactas, que ha hecho 
el Sr. preopinante, me lim itaré  solo á hablar de dos ó tres cosas que 
tocan de cerca a l Gobierno y  que no puedo dejar de modo alguno sin 
contestar.

Ei Senado recordará que pedí la  palabra cuando el Sr. Caneja de
cía que todos los Gobiernos traba jaban para ganar las élécciones y  ob
tener en ellas el resultado que estaba en sus intereses. Ya antes de 

, ahora he demostrado cumplidamente que el Gobierno ac tu a l, si de 
algo puede acusársele en este asunto, es de haber sido excesivamente 
abandonado. Tengo toda la seguridad necesaria para poder decir que en 
nada se ha mezclado directa n i indirectam ente, y  que ha hecho todo 
cuanto ha estado á su alcance para proteger la  libertad en todos los 
electores como consta en las públicas y  reservadas instrucciones que ha 
d irigido á los gefes políticos con este objeto.

También ha dicho S. S. que el Gobierno actual ha hecho nombra
mientos de Senadores semejantes á los de que yo hablé en m i anterior 
discurso. Defio decir sobre esto que no es exacto. Es verdad que el 
Gobierno ha hecho uso de la .prerogativa que le concede la Constitu
ción de elegir en lista triple de Senadores el que le ha parecido con
veniente; pero no ha habido ningún caso, y  también estoy seguro de 
que no se me puede desmentir , en que haya mandado liacer segun
das elecciones para completar ternas, tomando después el que hubiera 
obtenido en ellas menos votos, posponiendo los que tuvieron muchí
simos mas en las primeras elecciones.

También ha dicho S. ,S. que el Gobierno ha incurrido en una con
tradicción m anifiesta, considerando facticias las m ayonas de los cuer
pos colegisladores, y  teniendo por otra parte como válidos sus actos. 
En esto, señores, qo hay  contradicción de ninguna especie. E l Gobier
no ha reconocido siem pre, y  reconoce hoy cualquiera que sea la opi
nión que tenga sobre la formación de las anteriores m ayorías, que de
be respetar todas las disposiciones que de ellas han emanado. Asi se lo 
dijo á S. M. en Valencia en la  exposición que la presentó para disolver 
las Cortes. No hay contradicción pues, porque puede m uy bien com
binarse el respeto á los cuerpos colegisladores con la opinión que se 
tenga formada acerca de la validez de sus elecciones; que una vez de
claradas legitim as por ellos mismos, nadie puede legalmente mover 
sobre ello cuestión.

Tam bién ha dicho S. S. que el Gobierno tiene por qué callar con 
respecto á los estados de sitio. Esto parece que supone que el Gobierno 
ha tolerado semejante abuso.

Yo debo decir que en tiempo del Gobierno actual no h a habido 
mas estado de sitio que el que declaró el comandante de armas de un 
miserable pueblo de E xtrem adura; y  que apenas llegó á su noticia, 
el M inistro que tiene el honor de hablar a l Senado propuso la pub li
cación de un decreto, en que se prohibió para siempre tan escandalo
sa infracción de las leyes.

Dígase qué otro estado de sitio ha habido durante el Gobierno ac
tu a l , y  entonces tendrá razón el Sr. Caneja. Si no lo señala, como no 
lo señalará, le diré que se ha equivocado.

El Sr. C A N E JA : Conforme la época á que V. S. aluda.
El Sr. CORTINA, M inistro de la Gobernación: He dicho que du

rante el actual Gobierno, que como todos saben, empezó en Valencia.
El Sr. C A N E JA : Un poco mas arriba.
El Sr. CORTINA: Repito que el Gobierno actual empezó á exis

t ir  en Valencia y  que durante su administración no ha habido mas 
estado de sitio que el que ha tenido lugar eh ese pueblo de Extrema
dura.

Tam bién,lia d ichoS. S. que yo me habia propuesto d ir ig ir  una 
filípica a l Senado á hacer reconvenciones a l Senado sobre sus decisio
nes. En esto no hay exactitud. Yo no he podido menos de referir los 
hechos tales «cual son en si ; pero á nadie he reconvenido : aun recuer
do que h ice ‘oportunamente las salvedades que exigiaó  las considera
ciones que merece el Senado; porque Soy m uy pequeño en compara
ción de los cuerpos colegisladores, y  en comparación también de los 
individuos que los componen.

Se ha dicho por últim o que en ía  Gaceta del Gobierno se ha con
signado el principio de que puede haber delitos de im prenta de 
que no debe conocer el jurado. Yo no recuerdo lo que sobre esto se 
puede haber dicho; pero sí debo asegurar que el Gobierno cree fir
memente que m ientras exista el articulo Constitucional que establece 
que no haya previa censura, no puede menos de respetársele re lig io 
sam ente; y  debo añadir que en el proyecto que está formulado para 
presentarle el actual Gobierno, ó el que le sustituya si gusta , está re
conocido ese principio y  no se hace distinción en los delitos de im 
prenta de la in ju ria  y  d é la  calum nia; todos los calificará exclusiva
mente el ju rada

Me parece que ésto es ló único que toca de cerca a l Gobierno, y  
lo único á que he debido contestar. En lo Jem as me refiero á lo que 
diga -el individuo de la comisión que ha pedido la palabra.

El Sr. H ERO S: Lejos de conVeñir yo  eoh el Sr. Caneja en que la 
cuestión de boy es perjud ic ia l a l Gobierno representativo, soy de opi
nión que desde que ha habido esta clase de sistema en España no se ha 
conocido una discusión mas solemne que esta , en la que habiéndose 
descubierto una porción de amaños y  falsedades que podían haber se
pultado la libertad de la nación, Se ha castigado con ella, á unos, dan
do lecciones para lo venidero á los otros, que es el objeto que tienen á 
ín i Ver estos cuerpos á mas de la grande misión de hacer las leyes.

Tampoco convengo en el modo de entender S. S. la invio lab ilidad  
de estos cuerpos hasta el punto de que no podamos ser censurados por 
nadie. ¿Pues qué otra cósa sino censura han sido las exposiciones que 
se han hecho á estos cuerpos por los ayuntam ientos y  particulares, 
especialmente en estos últimos tiempos ? Por consiguiente nosotros 
estamos sometidos á la censura, si bien podemos manifestar nuestras 
opiniones con toda libertad , siendo.fiis m ias tan opuestas á las deS. S. 
que basta que él vote una cosa para que yo Vote la contraria.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Caneja tiene la palab ra ; pero ha
biendo pasado las cua tro horas que previene e l reglam ento, se preguu- 
tará si se proroga la sesión. .

Hecha la pregunta, se acordó afirm ativam ente.
El Sr, C A N E JA : Procurar é ser corto en m i discurso, y  diré que 

yo no me he opuesto directamente a l dictámen de la comisión, n i en 
Uno 111 en otro punto, pues ha dado uno que no le podría yo dar me- 
jot ;^pero el Sr. Heros se ha admirado cómo pensando yo de un modo 
el año 12 , tengo ahora distintas opiniones : cómo entonces creia que 
no debía haber tropas en las inmediaciones donde se celebrasen las 
elecciones; pero las circunstancias hacen muchas veces que uno varíe

NOTICIAS EXTRANGERAS
G R A N  B R E T A Ñ A .  

Londres 3  de A b r il. 

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 89^ y  90.  
Deuda activo española 23£. 
Cinco por 10 9  portugués, 3 4±.

Los peíiodicos ingleses del 4  de A b r i l  contienen pocas 
noticias. Causa bastante inquietud la tardanza del President} 
que salió de N ueva-Y ork  el 1 1 ,  niuclio mas cuando han lle
gado ya otros que se dieron á la vela posteriormente. Las 
noticias por consiguiente que pueda traer el President 110 
serán recientes ni importantes, y  solo háeia el 47 ó 48 de 
Abril  podrán llegar a París las que vengan por el vapor que 
ha debido salir  de Nueva * York el d ía '4? ,  por las cuales sa
bremos positivamente el sesgo que toma el asunto de Mr. Mac 
Leod , atendiendo q*ae para dicha época ya habrán las «auto
ridades americanas adoptado una resolución definitiva. Mien
tras tanto todos opinan que este negocio será arreglado amis
tosamente t y  todas las correspondencias manifiestan muchas 
esperanzas en el carictec, disposiciones y  política del nueva 
Ministerio.

F R A N C I A .

P a r ís  8  de A b ril. 

Bolsa del 5. Cinco por 400  consolidados-, 442  francos 
90  c. 

Tres por Í0 0  id . , 78  55.  
Fondos españoles, deuda activa , 2 4 j .  
P a s iva , 5^. 
Diferida n u eva ,  4 2 f .  
Tres por 400  portugués, 20.  

Nos escriben de Berna con fecha 2  del corr ien te ;  
Los cuatro últimos artículos del proyecto de la mayoría 

de la comisión han sido aprobados por la mayoría absoluta de 
votos, compuesta de los 42 estados que ayer  votaron el ar
tículo 1? 

El art. 2? invita á Argovia á poner su decreto en armo
nía con el art.  42 del pacto federal. El 3? fija para mediados 
del mes de M ayo el termino en que Argovia debe hacer sa
ber so resolución al vorort.  El 4? anuncia que la Dieta hel
vética se reservaba medidas ulteriores que deben tornarse en 
el caso de que Argovia  no acceda á la invitación que se le  
ha hecho. El 5? intima la suspensión de toda medida ejecuti
va del decreto que ha suprimido los conventos. 

(' Constituí ionneh)  

La Reina de Ñapóles ha parido felizmente una nina el 
dia 28  de Marzo. ( Mon.ite u r ._) 

Un despacho telegráfico anuncia con fecha 29  del pasado 
la salida de la expedición eucargada de abastecer á Medeab 
y  Miliaoah. El duque de Aumale se hallaba en Blidad. 

El general Bugeand debía partir  al dia siguiente. 
( Debats.) 

La madre de Dartnes ha sido interrogada por uno de los 
jueces de instrucción, comisionado al efecto por el tribunal 
de los Pares,  y  á las 2 4  horas fue puesta en libertad. Aun no 
se ha señalado, el dia en la Cámara (le los Pares en que de
berá reunirse para o ír  en sesión secreta el informe de la c°m 
misión que examina la causa del regicida. (Comm 

El Monitor de este día publica en su parte oficial, la le7  
que otorga una suma de 440  millones para las fortificaciones 
de París. Dicha ley  tiene la fecha de 3  de A b ri l .  .



de Ccnstantinopla con fecha. 17 de M arzo  ío si*

^ L a  escuadra  turca ha entrado al fin en el puerto de Cons- 
linoP1a al ruido de salvas de «artillería ; se com pone de 

ueve navios, once fragatas, dos corbetas y dos btichs.
B La Puerta ha sometido á los Representantes de las cuatro 
potencias la respuesta que aun dan á las pretensiones de M e* 
h e í n e t - A l í *  Con este motivo se han tenido conferencias en casa 
de lord Ponsonby , y parece probable  se accederá á ellas.

Nada estaba aun dec idido ayer  en Bruselas sobre la crisis 
ministerial.

MADRID 1 3  DE ABRIL.

Ayer después del despacho ordinario se discutió 
en la sesión de hoy del Senado el dictamen relativo 
á la renuncia que de la regencia del Reino hizo en 
Valencia la Reina Madre. El Sr. Carrasco fue el pri
mer orador que usó de la palabra, y lo hizo-en con
tra del dictamen, notando en este la falta de algún 
cumpliente ó fórmula.de cortesanía, y acusando de 
ilegal la renuncia, por suponerla S. S. verificada sin la 
libertad y espontaneidad necesarias. Comparó la re
nuncia, de Valencia, hecha por impulso propio de la 
augusta Reina Madre, y contra los deseos , persua
siones y aun ruegos de sus consejeros, á las que hizo 
en Bayona la familia Real de España bajo la espada 
del usurpador. La disparidad es tan marcada que 
nadie podrá confundir circunstancias tan diversas y 
situaciones que no tienen entre sí ninguna analogía.

Es notable que el Sr. Carrasco reconozca que los 
consejeros de la Corona suplicaron á la augusta Rei
na Madre que continuase ocupando su elevado pues
to, cuando antes habia supuesto el acto de la renun
cia verificado sin libertad ; y es al mismo tiempo sin
gular que crea esta suplica una mera fórmula de cor
tesía , cuando antes ha echado de menos, dándoles 
valor, algunas de estas fórmulas.

El Sr. Ileros corno individuo de la comisión con
testó á los argumentos emitidos por el Sr. Senador 
que le habia precedido, y lo hizo con el respeto de
bido á la Madre de nuestra augusta Reina, haciendo 
ver que el dictamen déla comisión estaba extendido 
en los términos precisos que la naturaleza del nego
cio requería, y mostrando que en el acto de la re
nuncia se observaron todas las formas y solemnida
des que acre litan su validez y autenticidad.

El Sr. Ministro de la Gobernación refutó deteni
damente la reseña que trazó á su inodo el Sr. Car
rasco de los acontecimientos ocurridos desde 1? de 
Setiembre, haciendo uní apreciación exacta de la si
tuación en que se hallaban los pueblos , cuando 
el ministerio actual tomó las riendas del Gobierno, 
y mostrando que las bases establecidas en el progra
ma que presentó aquel á S. M., se dirigían á satisfa
cer necesidades reclamadas por el voto público , y á 
que la prudencia y la con veniencia pública aconseja 
ba que se atendiese.

Dos nuevos argumentos propuso el Sr. Alvarez 
Pestaña. Quería este señor Senador, según entendi
mos, que la renuncia se hubiese hecho ante las Cor
tes, y que hubiese sido ratificada como cualquier otro 
documento privado. A  estas observaciones contestó el 
Sr. Ministro de la Gobernación, diciendo que la re
nuncia no podia verificarse ante las Cortes , cuando 
estas se hallaban disueltas, y que un instrumento pú
blico y auténtico, extendido con todas las formali
dades y requisitos que las leyes previenen, no nece
sita ratificación ni en juicio ni fuera de él. Bajo este 
punto de vista miró principalmente la cuestión el 
Sr. Martínez de V'elasco, que apoyó el dictamen de 
la comisión, juzgando que esta debia ceñirse, como 
lo ha hecho, al resultado legal y constitucional de los 
documentos que se le habian pasado.

Los Sres. generales Capaz y Seoane hacen impor
tantes manifestaciones. El primero de estos señores 
se propone demostrar en ocasión oportuna, que se 
preparaba un plan , desde que la familia Real salió 
de Madrid, para destruir la libertad por medio de 
un golpe de Estado; y el Sr. general Seoane refiere 
jos esfuerzos que empleó á fin de persuadir á S. M. 
la Reina Madre á que esperase para hacer su remiti
ría a la reunión de las Cortes; y asegura las singu
lares consideraciones y alto respeto que mereció S. M. 
de todo el pueblo de Valencia y de cuantas personas 
tuvieron el honor de rodearla en aquellos momentos.

Se pasó á las secciones una proposición de los se
ñores Campuzano y Chacón y Duran para que se 
dirija un mensaje al Congreso con el objeto de que 
nombre este una comisión que con otra del Senado 
acuerde la forma en que ha de procederse al delibe
rar ambos cuerpos sobre la cuestión de Regencia.

Habiéndose retirado las secciones, nombraron la 
comisión que debia examinar esta proposición, y se 
dio asimismo cuenta del nombramiento que hizo es
ta de presidente y secretario.

t Ll dictamen de la comisión, relativo á la exposi
ción del Sr. marques viudo de Valladares, ha dado

oy motivo en el Senado á una larga, grave y dete- 
n. a discusión, asi como á una numerosa concurren- 
ría, tanto de Sres. Senadores como de espectadores

á las tribunas públicas y reservadas. Después de lei- 
do el dictamen de la comisión, abrió la discusión el 
Sr. general La llera, y no solo no lo impugnó, sino 
que, como manifestó al fin de su discurso, aplaudía 
los términos en que se hallaba concebido. Pero el 
orador aprovechó esta ocasión para manifestar por 
sí y á nombre de sus compañeros los individuos de 
la antigua mayoría, los agravios que suponían habér
seles causado por el Gobierno en el manifiesto de 2 
de Noviembre.

El Sr. de Los Heros, como individuo déla comi
sión, contestó al discurso del Sr. La llera, y princi
pió por quitar á este debate cuanto pudiese tener de 
personal, haciéndolo negocio de partido, en que, 
cualesquiera que fuesen los motivos de queja, siem
pre quedaban á salvo las intenciones y buena fe de 
los individuos. Explicó después muy buena doctrina 
parlamentaria sobre la formación de las mayorías, 
entrando en seguida en la calificación de ficticias, de 
que se usa en el manifiesto arriba citado , y proban
do que puede haber en los cuerpos representativos 
mayorías que no representen la de los electores ó de 
la opinión pública. Los hechos con que este Sr. Se
nador justificó su doctrina, los tomó de épocas ante
riores, en que algunos ministerios, no haciendo un 
uso prudente y bien atinado de la prerogativa cons
titucional , habían hecho recaer el nombramiento de 
Senadores en las personas que entre los propuestos 
habían obtenido menor número de votos, y que por 
consiguiente no representaban la mayoría del cuer
po electoral. Las mayorías pues que resultaban de es
tas y otras maniobras, que el orador indicó ligera
mente, y que no se hallan en armonía con la opi
nión nacional, son las que propiamente se denomi
nan facticias, y de ellas y de sus fallos se apela á la 
Opinión del pais por medio de nuevas elecciones. Re
cordó el Sr. de Los Heros una expresión suya pro
nunciada hace algún tiempo en aquel mismo sitio: 
«El Senado, d ijo ,  se suicidará con sus propias ma
nos, y el dogal con que se ha de ahogar se lo envia
rá el Gobierno.”

El Sr. Ministro de la Gobernación, que siguió en 
el uso de la palabra, pronunció un largo y bien ra
zonado discurso, riquísimo en datos oficiales y en 
importantes revelaciones, que con la extensión posi
ble en este momento trascribimos en otro lugar de 
este periódico. Rechazó la idea del Sr. general La 
llera , que pretendía hacer este negocio personal del 
Sr. Ministro de la Gobernación , y que habia aludi
do á este señor, recordando sucesos en que no habia 
tenido mas parte que la de ser una de las víctimas. 
Antes de todo protestó S. S. que el Gobierno entra
ba en este debate con sumo disgusto suyo y á su pe
sar; que lo hacia porque su propio decoro lo ponia 
en el caso de recoger el guante que se le habia tirado, 
debiendo recaer toda la responsabilidad sobre los que 
habían provocado tan desagradable discusión,

Cumpliendo el Sr. Ministro la palabra que habia 
empeñado en una de las anteriores sesiones , abrió 
su cartera, de donde sacó muchísimos documentos, 
que habría escogido entre los innumerables que se 
hallarán en el archivo de su secretaría. Leyó varios 
trozos de circulares ministeriales y de comunicacio
nes de muchos gefes políticos que demostraban el 
plan formado para dominar á toda costa las eleccio
nes sin omitir ningún medio de intimidación , cor
rupción y seducción, empleando en estas ilegales ma
niobras gruesas sumas que se extraían de una manera 
informal de la pagaduría del ministerio; todo según 
las cuentas originales que presentó al Senado dicho 
Sr. Ministro. Tuvo este señor la prudente reserva de 
omitir los nombres de las provincias y de las perso
nas que autorizaban estos documentos; los que ofre
ció poner sobre la mesa por si algún Sr. Senador 
quería examinarlos.

Para probar la segunda parte de la expresión del 
manifiesto del Gobierno, de que tan lastimados se 
habían mostrado varios señores de la antigua mayo
ría, recordó S. S. la historia de los estados de sitio, 
de las deportaciones arbitrarias y las leyes de ayun
tamientos, libertad de imprenta y ley electoral, vi
niendo por último á deducir que si en Barcelona no 
se repitió el atentado cometido en Valencia en 1814, 
fue porque en aquella ciudad no se encontró la mis
ma disposición que habia en esta en aquella época; 
y que habia por consiguiente una red tendida para 
envolver la libertad. Concluyó S. S. ofreciendo hacer 
mayores revelaciones si á eílo se le provocaba.

El Sr. Caneja hizo varias observaciones acerca de 
lo que habia manifestado el Sr. Ministro de la G o 
bernación, concluyendo con manifestar que la canti
dad de 100 duros era demasiado corta para comprar 
áOO0 electores. Contestaron á este orador detenida
mente, y con copia de razones los Sres. Ministro de 
la Gobernación y Heros, corroborando y dilucidan
do muchos de loe argumentos anteriormente propues
tos, y rectificando varios hechos. Después de un de
bate, que nó ha carecido de calor, y en que ha rei
nado sumo decoro y respeto á todas las opiniones, 
fue aprobado el dictámen de la comisión por una 
muy considerable mayoría.

j Si la sesión del Senado no careció ayer de ínte
res por haberse discutido el dictámen de la comi
sión acerca de la renuncia de la ex-Regente Doña

María Cristina de Borbon , no fue menor la i m 
portancia dé la  sesión del Congreso de los Diputa
dos, habiendo dado cuenta el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia de la grave cuestión pendiente con f* 
curia romana, exacerbada recientemente por la in 
discreción de los consejeros del sumo Pontífice.

Dias hace que circula por la península el d i s c u r 
so pronunciado por S. S. en el consistorio secreto fie 
2 de M ayo; y no solo este documento apasionado y 
poco justo ha excitado la indignación de todo buen 
español, sino que el Congreso, en vista del silencie 
guardado hasta aqui por el Gobierno, silencio tan
to mas notable cuanto eran mas manifiestos los sín
tomas que en algún punto se presentaban por con
secuencia suya, no podia ya menos de pedir sobre 
el particular las explicaciones necesarias al Gabinete.,

El Sr. Gil y Sanz ha interpelado con este moti
vo al Gobierno, y el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia ha respondido en los términos mas satisfacto 
rios, hasta el punto de arrancar las mas sinceras 
muestras de asentimiento y de aprobación asi de los 
escaños de aquel cuerpo legislativo, como de la nu
merosa asistencia que abrumaba las tribunas pú 
blicas.

Ha explicado el Sr. Ministro la causa principal 
de nuestras desavenencias con R om a ; su negativa 
tenaz y constante, como si su poder espiritual al
canzase á los negocios mundanos , á reconocer los. 
derechos sagrados de toda nación, á regirse por ef 
Gobierno que mas satisfacción pudiese dar á sus no 
ces i dalles. La autoridad política de Roma arrastrada 
por esta doctrina de invasión, no ha querido reco 
nocer ni la Constitución del Estado , ni la legitimi
dad de S. M. la Reina Doña Isabel n  : lejos de ha
cerlo asi se le ha visto dar armas con frecuencia al 
partido del ingrato y desleal D. Cárlos.

Los acontecimientos de Setiembre han debido 
llenar la medida de aquel impotente cuanto ambicio
so poder, y el discurso expresado, confundiendo la 
autoridad apostólica con la civil, ó haciendo armas 
por mejor decir, de la una, en favor de las preten
siones de la otra; ha revelado á todo el mundo la 
necesidad de poner un remedio digno de la nación 
española á los insultos de que hasta aqui ha sido ob
jeto por los gobernantes italianos-

Deber muy grave, y del cual se ha,reconocí do res
ponsable el Sr .M in is t r o ; es ya del Gobierno espa
ñol, hacer frente á tales excesos , dejando ilesa la 
dignidad y la independencia de la nación española.

El discurso del Sumo Pontífice, si bien mirado 
con poco aprecio por la mayoría del pueblo español, 
no ha dejado de levantar el eco, á cuyo fin se pro
nunció sin duda en algunos puntos de la monarquía; 
la reciente exposición del cabildo de Toledo negán
dose, aunque con expresiones sumisas, á la obedien
cia de su gobernador eclesiástico; los sermones pre
dicados en Sevilla y en Sigiienza, y algún otro inci
dente de menor importancia todavía, pero no des
preciable jamas como voz y señal de alarma, prue
ban de una manera inequívoca que nunca mas que 
ahora se necesita de una energía tal que recuerde los 
mejores tiempos de nuestra monarquía; no tememos, 
en vista del discurso del Sr. Ministro, que el actual 
Gobierno español quede un punto en zaga de la 
dignidad é independencia con que supo combatir y 
reducir á sus verdaderos y justos límites la ambición 
romana un Fernando el Católico y un Cárlos i. Aque
llos insignes ejemplares deben sin duda alguna repro
ducirse hoy, puesto que tan voluntariosamente se 
ataca á la nación española: si las lecciones por anti
guas se han borrado de algunos Príncipes extrange- 
ros , fuerza hay y constancia en los herederos de ios 
españoles eminentes que en otros tiempos presidian 
los destinos de esta grande y generosa nación, para 
refrescarlas y repetirlas dignamente.

La contestación dada por el Sr. Becerra á la in
terpelación del Sr. Gil sera leida seguramente con ín
teres por propios y por extraños: celebramos su tac
to en cuestión de suyo tan resbaladiza y delicada, y 
celebramos asimismo la continencia del Congreso 
que á pesar de los vehementes deseos- de que sin du
da se hallaría animado, ha dejado intacta y como en 
suspenso esta materia, después de haber oido al Se
ñor Ministro.

Mucho han podido contribuir á este efecto, ade
mas de la gravedad y de la discreción de nuestras 
Cortes, las protestas hechas á nombre del Gobirrno, 
de que si no se decia mas era porque no con venia,y 
que entabladas como están varias medidas necesarias 
al decoro y á la independencia nacional, el revelar
las ó hacer indicaciones sobre ellas podría servir 
únicamente para desnaturalizarlas y despojarlas de 
toda la oportunidad y fuerza con que mas pronto ó 
mas temprano aparecerán.

La indicación del Ministro relativa a que los per
turbadores del orden público bajo el pretexto de la 
alocución del Papa, se hallaban aprocesados, como 
reos políticos, ha sido en nuestro concepto lo que 
mas ha calmado la ansiedad de los Sres. Diputados, 
produciendo tal efecto que sus expresiones hayan si
do cubiertas por aplausos y por señale? muy mani
fiestas de aprobación.

En esto mas que en otra cosa alguna conviene 
ciertamente que el poder público no se equivoque, 
ni ceda á absurdas ni interesadas exigencias: el ca
bildo y el predicador que emplee las armas apostóli
cas en daño de la sociedad, procurando subvertir las



ins t i tuc iones ,  él orden  y el sosiego de los pueblos,  
ademas de ía reprensión , censura y castigo eclesiás
t ico , t i ene qué réspónder  ante la sociedad de ün  cr i 
men polí t ico que nada puede d isimular  en este m u n 
do. Congra tu lémonos  por  lo tan to  con toda la since
r idad  de filíenos españoles por  el éx i to  de esta in te r 
pe l ac ión ,  y deseamos ardientemente  que sé haga co
no ce r  al gobierno cíe R o m a  que la potes tad te m po
ra l  de E spañ a ,  respetando la esp i ri tua l  dél Sumo 
Pont í f ice ,  no consent irá que un  poder  ex t raño pre
t enda  tomar  par té  im punem en te  en nuestras propias 
disensiones , con ci tando á los descontentos dé la i n 
dependencia y l iber tad  de Espa ña  con t r a  el orden 
que el pais quiere  conservar  á todo t r ance ,  y cont ra  
las inst i tuciones que la nac ión  se ha dado á sí misiria 
en uso de su soberanía.

Después de este im p or t an t e  negocio,  cua lquiéra 
o t ro  debía mostrarsé sin grave intéres éii la sesión de 
este dia. No ha  fal tado sin embargo ar do r  eti el^de- 
ba te  sobre la denegación á la licencia pedida al Co n
greso por  el juez de primera  iiistaricia de Valladolid 
pa ra  proceder  contra  el Sr. D ipu ta do  Ganta l apiedra .

E l  dictamen de la comisión que proponía  la rio 
concesión de esta l icencia,  ha prevalecido en fin des
pués de habér  tomado par te  en la discusión ios seño
res Diez , Ai l lon  y Madoz en cont ra  , y los Sres. Sán 
chez de la Fuen te  y Ru iz  del A rbo l  en favor.  ^

El  Congreso se reunió después en secciónés a fin 
de proceder  al no mbramiento  de var ias comisiones 
conforme había sido acordado por el mismo en su 
úl t ima sesión.

Hoy el Congreso de los D i pu tado s ,  después de 
haber  oido la lectura de varias propos iciones de ley 
y acordado que pasasen á las secciones para  el n o m 
bram ien to  de sus comisiones respect ivas,  sé ha ocu
pado de nuevo del asunto  de la Regencia.  Mas  a n 
tes que pasemos á dar  cuenta de la proposición qué 
sobre este par t icu lar  ha susci tado un de fíate en a rde 
cido y prolongado , deber nues tro es l lamar  la a ten
ción del públ ico sobre a lguno de los indicados  p r o 
yectos.

P resc indiend o de los numerosos que vari encami 
nados  á hacer  var iaciones en los medios hacendistas  
de que el Es tado  dispone ac tualmente,  tales como la 
anulación de los cont ra tos sobre aguard ien tes ,  del 
a r re nda m ie n to  de algunas rentas ,  la organización del 
t r ibunal  m a y o r  de Cuentas ,  y recaudación  po r  los 
ayunt amientos  de los arbi t r ios  dest inados á obras  
públ icas,  respecto de los cuales será necesario c o n 
veni r  en que mientras  el sistema general  de Hac ie n 
da no se forme con presencia de las necesidades pú 
blicas es imposible en t r a r  par t icu la rment e  en la re 
forma de uno que o t ro  punt o  sin que  la total idad se 
re s i en t a ;  es digno de que se note en este a rt ícu lo  el 
proyecto  de ley sobre responsabil idad de los M i n i s 
t ros ,  ley tan deseada hasta aqui  por  el pais y en la 
cual es mas que probable  que la actual  legislatura se 
oc upe ,  sin que sea esto ant ic ipar  un  ju icio sobre la 
propos ición presentada ,  que la comisión del Congre
so modificará según tenga po r  conveniente  y que  no  
solo por  este medio ,  sino por  el de la discus ión del 
u n o  y del ot ro cuerpo legislat ivo, podrá  qu eda r  re 
dactada conforme necesita u n  E s tado regido po r  un  
Gobi erno  const i tucional .

Es  asimismo notable el proyecto de ley presenta
do por  el Sr.  M endi za ba l ,  á fin de a tender  á la do
tación del clero par roqu ia l  de Espa ña  : la pen ur i a  en 
que se enc uen t ra  el cul to y clero,  po r  la resistencia 
que  ha llegado hasta este dia de da r  por  bien y co m 
ple tamente  supr imido el impues to  dec imal ,  es causa 
de que los legisladores tengan necesidad de proveer  
p r o n to  al conveniente  remedio.

N ing un o de estos proyectos,  sobre los cuales t e n 
dremos  seguramente que volver asi que se presenten 
á la discusión de las Cortes,  podía  al terar  el curso 
t r a n q u i l o  de la sesión,  ni exc i ta r  po r  de p ron to  el 
Ínteres grave que  se ha  desper tado desde el moment o  
que se ha dado lectura á una propos ic ión que  ten ia  
por  objeto el que se hiciese una  comunicac ión  al G o 
b ie rno ,  á fin de que ant icipase ó procediese desde 
luego á la r eun ió n  de los dos cuerpos  colegisladores, 
para  que procediesen al no m br amie nto  de la R e 
gencia.

E l  Sr.  O t e r o ,  como uno de los f i rm an te s , ha  d e 
fendido  la propos ic ión ,  fundándose  en que en el Se
n ad o  se habia  declarado ya vacante legalmente la R e 
gencia , y en que todas las cuest iones que sobre la 
m ane ra  de proceder  en este negocio pu dieran  susci
tarse  , hab r í an  de ser resueltas po r  ent rambos  cuerpos 
reunidos.

E l  Sr.  Q u i n t o ,  que  ha  sido el pr im er o  que  ha 
combat ido la propos ic ión ,  ha hecho ver la imposib i 
l idad de que se decidiesen en la reun ión  de e n t r a m 
bos cuerpos las cuest iones reglamentar ias ,  no previ s 
tas hasta aqui  y que necesar iamente habían  de ser 
t ra tadas  previa y a is ladamente  po r  cada u n o ,  por  
cuanto  la Cons ti tución del E s t ad o  p r o h ib ía la  de libera
ción en común del Congreso y del Senado.  E l  Sr.  (bo
l lan tes ,  que le ha contes tado,  el Sr.  M in is t ro  de G r a 
cia y Jus ticia que en nombre  del G o b ie rn o  ha t o m a 
do par te  en esta del iberación,  y los Sres. L u j a n ,  San 
M i g u e l , T or re n te ,  y Olózaga,  que ha n  hablad o en 
c o n t r a ,  asi como los Sres. Mu ño z  B u e n o ,  Madoz,  
González Bravo , y Alonso que la  h an  sos tenido , han  
dado tal ensanche  al debate y h an  puesto tan de m a 
nifiesto la gravedad y  lo del icado de la reso lución

que  iba á adoptarse ,  qué él in terés  ha  crecido de 
pu nt o  progresivameri té hasta qiié én vótaéion nominal  
y pór  8 ‘) votos doritra 44, se lia decidido conforme á 
lo que  los próporiérités pe d ían ,  que se exci tase al 
Gobi erno  para  la inmedia t a  r e un ión  de ent rambos  
cuerpos.

Las résoludiories del Congreso deben ser respeta
das por  todos,  y nues tra  léal tad nos imp ide ,  por  mas 
que nuestras opin iones dis ientan de las que h an  pre 
valecido en esta d iscus ión ,  él añadi r  rel lexion n i n 
guna  á las émitidas por  los dist inguidos  oradores ,  que  
después de una  vida  pólí t iéa p i t ra ,  jamas desm en t i 
da po r  consideraciones de n i ngún género ,  se ha n  
visto obligados á oponerse  á los deseos de un  núm e
ro m ayo r  de Sres. D iputados  que hasta aqu i  h an  
per tenecido á las mismas  opin iones.

Diremos  sin em bargo ,  porque  este t iene relación 
con el p o rv e n i r ,  que  consideramos  pel igrosísimo que 
las Cortes reunidas  venti len ni decidan cuest ión n in 
g u n a ;  la teoría const i tucional  de la división del p o 
der legislativo en dos cuerpos ,  la let ra  misma de la 
ley f u n d a m e n t a l , aun  sin hacernos cargo de ot ras 
consideraciones de conveniencia pública por  razón á 
las c i r cu ns t an c ia s , se op on en  abier tamente  á seme
jan te  del iberac ión.

Asi  es que nada  vemos mas opuesto á lós buénos  
pr incipios  cons ti tuc ionales  Como el empeño que  en 
nias de un  discurso se ha  notado de cons id era r  á las 
Córtes reunidas  en un  cuerpo para proceder  á la 
éleccion de la Regencia,  como Córtes const i tuyentes .  
Es t rechados  po r  los a rgumentos  del Sr.  Q u in to  y 
del Sr.  Olózaga h a n  ten ido  que acudi r  los defenso
res de tal acepción á explicaciones no bas tante en 
armo nía  con el objeto de la reun ión  misma de en 
t r am bos  cuerpos .

No  nos oéi iparemos aér ' iaméñté dé la expl icación  
dada  al pr inc ip io  por  el Sr.  Bravo respecto á que 
habiendo dudas ,  al resolver las dudas  no po dr ía n  
menos de ser  cons ti tuyentes  las Córtes r e un ida s ;  ni 
haremos füerté  insis tencia éft la répl ica que  ha  da-^ 
do al Sr.  Olózaga,  que de sus mismas expresiones 
habia  deducido  la consecuencia de que  en tal caso 
ser ian Córtes cons t i tuyentes  de dudas,  a legando que  
no era tal su prop os ic ión ,  sino la de que  ser ian 
cons t i tuyentes  de resoluciones de d u d a s . E^ta metafí
sica sien ta  mal en cuest iones ta n  elevadas y no sa
tisface en manera  n i ng una  al sent ido que  en la c ien
cia del Gob ier n o  representa t ivo  se da á la denom i
nación y al carácter  de Córtes const i tuyentes .

Mas  la explicación del Sr.  A lon so ,  fu nd ada  en 
que  t ra tándose  de cons t i tu i r  un  poder del Estado,  
las Córtes no podían  menos de considerarse  como 
cons ti tuyentes  en este único  caso y á este solo elec
to ;  t iene ya mas f u e r z a , si bien a pa r en t e ,  y merece 
po r  lo ta n to  que  de ella nos ocupemos de u n a  m a
nera  algo mas de tenida .

E s  en nues tro  concepto u n  e r r o r  que  podría dar  
lugar  á grandes inconvenientes  el cons iderar  n i  aun  
para  el objeto de elegir la Regencia ,  como cons ti 
tuyen tes ,  á las Córtes reunidas  en  u n  solo cuerpo.  
Las Córtes en este caso no se r eún en  pa ra  consti tu ir  
la Reg enci a ,  como decia el Sr.  A lo n so ;  reúnense 
ún icament e  pa ra  elegirla. La  Regencia ,  ó po r  mejor  
deci r su Co nst i tu c ión ,  hecha y dec larada  está en la 
ley fund am en ta l  del Es ta d o ;  asi es, que  por  mas que 
las Córtes qu is i e ran  , no  po dr ían  salir  del nú mero  de 
u n o ,  tres ó cinco que  la Cons t i tuc ión  establece y 
consigna pa ra  estos casos.

La  obra  por  lo tan to  de las Cór tes ,  sencilla y cla
ramente  hab la ndo  , está reducida  á votar  si h a n  de 
ser u n o ,  tres ó c inco los Regentes ,  y á elegir la pe r 
sona ó las personas  que h a n  de com pone r  la R eg en
cia definit iva.

Ademas  del aTtículo cons t i tuc ional  que  p roh íb e  
que  del iberen en comú n los dos cuerpos colegislado
res,  está t e rm in an te  el párrafo  en que se de t ermina  
que es de la competencia de las Córtes eleg ir  ó no m 
br a r  la Regencia ,  s in que o t ra  a t r ibuc ió n  que pue
da presentarse con viso de consti tuyen te  aparezca en 
n in guna  de sus disposiciones.

L a  resolución del Congreso,  sin embargo ,  pare
ce que  aplaza todas las cuest iones pa ra  el dia de la 
r e un ión  de ent rambos  cuerpos;  mas no solo puede  
aun  suf r i r  modificaciones en nues tro  concepto este 
a cu e rd o ,  po r  lo que  ent ienda  y resuelva el Senado,  
s ino que  pa ra  llegar á él ha sido necesario que la co 
mis ión diese de improviso un  dictárnen negativo á la 
proposición to m ada  en consideración en la ú l t ima se
sión del Congreso ,  y que sus propios  au to re s ,  los se
ñores Bravo y Pos ada  rogasen que  fuese r e t i r ad a ,  y 
aun  la impugnase  abiertamente  a lguno de ellos.

Qu ier a  el cielo que estas osc i lac iones , nacidas  de 
un  deseo laudable en todos los D ipu ta do s ,  concluyan 
po r  est rechar mas y  mas las relaciones de hombres 
que en polí t ica profesan pr inc ip ios  tan semejantes,  
y por  da r  al pais Ja Regencia mas á propós i to  para  
salvar las inst i tuciones y para  consol idar  un  Gonier-  
no l iberal  y fuer te !

Hemos asistido a la representación verificada el sábado en 
e l  bello salon d el L iceo,  de la ópera del Sr, Basili ,  titulada 
el Contrabandista .  El nombre solo del autor era un feliz 
presagio del éxito (jue lia tenido la profuuda, graciosa y e le 
gante composición de (pie vamos hablando. Nos ha dolido so
bremanera haber visto tan notable representación poco con
currida, tratándose de la primer ópera española ejecutada

en nuestros diaá, y  de un compositor cuyos conocimientos m¿ 
sicos soii tart generalmente conocidos y tan admirados de |0* 
inteligentes. Él escogido público (pie asistió anoche al Liceo* 
aplaudió cdn entusiasmo la ópera, siendo de notar que n’ 
una sola pieza pasó sin ht manifiesta aprobación general ha 
ciendo salir dos veces á la escena al Sr. Basili que fue reci 
bido y saludado con estrepitosos y merecidos aplausos.

No podía suceder menos al escuchar aquellas armonías i 
tan españolas, tan melancólicamente a legres ,  tan ruidosa 
mente tristes, que consolaban el coraZon , dulcificando ese 
mal estar de nuestros días, y derramando un velo de ternu
ra que tantd halaga á las almas de los buenos, Música tan 
fácil , cuyo mérito esencial consiste en la maestría con q tle 
trae á la memoria de españoles, dulcísimos recuerdos q ue 
amamos como á nuestros mejores amigos.

Esa preoeopación vulgar que la lengua española no s* 
presta á las dulzuras de la música , desde que la italitu<i 
ejerce tan único monopolio. El Sr. B ts t l i ,  con ta composición 
que tanto hemos aplaudido , ha probado que el idioma esp^ 
ñol es susceptible dt* toda la flexibilidad y soltura que el 
liano , haciendo por lo tanto desaparecer la deshonrosa pre, 
vención que existía.

Debemos por lo mismo gratitud á su autor que tanto ho* 
ñor hace y taii señalado servicio presta á la patria que ha 
adoptado. Si los azares de nuestras discordias civiles perrni. 
tiesen atender cual se debiera al incremento del pais, por me* 
dio de las artes, de Seguro el Sr. Basili obtendría eu este w«. 
itiento una prueba de la gratitud española.

La ejecucidu ha sidd tan buena como no la esperábamos 
siendo notable que ha sido d 'sem peñi la por discípulos del 
Sr. Basili. No haremos citaciones en que tal vez tendí tamos 
que anteponer unos á otros aficionados, siendo asi que todos 
han dado una prueba de amor al arte ,  prestándose á cantar 
en este beneficio, que ha producido mas gloría que utilidad 
material al compositor.

La ópera ha sido dedicada al Sr. Duque de la Victoria, 
que está al frente de la opinión política á que peiteneee el 
Sr. B asili ,  y creemos que el ilustre personaje que tantas 
pruebas tiene dadas de españolismo, de otra mas, protegiendo 
la aplaudida ópera que nos tomamos la libertad de recoiuiu- 
darle. ( C onstitución .)
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El domingo próximo se trasladarán los restos de nuestro 
célebre poeta dramático D .-Pedro Calderón de la Barca, y 
por la noche se celebrará en el Liceo una sesión de competen
cia , extraordinaria, con el objeto de corresponder al justo 
tributo que merece tan esclarecido ingenio. Tomarán parte 
en ella las secciones de música y declamación representando 
ta comedia titulada Casa. c:>n dos p u e r ta s  mala es de gua r
d a r  , y una loa escrita al intento por el socio D. Ventura de 
la Vega.

A yu n ta m ien to  consti tuc ional de B u rg o s .
Con permiso y expresa autorización de la Excma. Dipu

tación provincial ha determinado el limo, ayuntamiento de 
esta ciudad establecer en ella tres escuelas de niñas dotuda* 
de los fondos de propios con el sueldo de 3300 rs. anuales 
cada u n a ,  que percibirán las maestras por m e s a d a s ,  siendo 
de su cuenta buscar casa y local para la enseñanza en la ca- I
lie que se las designe. Su obligación será enseñar gratuita- !
mente á todas las niñas que concurran á las labores propias 
de su s e x o ,  y especialmente las mas usuales y de inmediata 
aplicación y mayor utilidad para todas tas familias, aun las i
mas pobres: también las enseñarán religión y m oral, lectura, i
escritura y cuentas por números enteros. Estas escuelas se da- ¡ 
rán por oposición , cuyos ejercicios y exámenes versarán so
bre las materias expresadas; aunque á las pretendientes que 
tengan mayores nociones de gramática castellana , ortografía, 
historia Sfc. se las preguntará también sobre estos artículos,y 
los conocimientos que manifiesten se mirarán como un mérito ;
especial: también se preguntará sobre el gobierno de las es
cuelas,  deberes de las maestras respecto á las autoridades, i |
los padres y á las niñas que han de tener á su cuidado. L»s 
que deseen obtener las plazas deberán presentar en la secre
taría de ayuntamiento un memorial con la fe de bautismo le
galizada, con que acrediten tener mas de 20 años de edad, 
una certificación del ayuntamiento y  cura párroco del lugar 
de su último domicilio, siempre que hubiesen residido en él 
seis meses, para acreditar su buena conducta moral y politt- 
c a ; fe de casada , si lo fuere; y por último varias planas es- j
critas por ellas mismas: cuyos documentos se eutregarái» en 
la secretaría de ayuntamiento antes del dia 24  de Mayo pró
ximo, para que los ejercicios de oposición puedan celebrarse 
ante la comisión de exámenes en el dia ó, dias inmedia
tos. Burgos 10 de Abril de 1041. =s Floreutiu I zq u ierd o^
P. A. D. I. A. , Francisco Mariscal , secreta r io .= E s  co p ia n  
Francisco M ariscal,  secretario.

En la circular á los diocesanos inserta en la Gaceta de 
este dia se advierten varios errores de imprenta.

En la línea 23 se puso su rrep t ic io s  en vez de subrep
t icios.

En la 47 se puso de llegar en lugar de el de llegar.
Y en la 55  donde dice porque la nación y  el Gobierno 

tiene , debe dec ir ,  porque la nación y  el Gobierno tienen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, j uez 

de primera instancia de esta v i l l a , refrendada del escri
bano de su número D. Gervasio de Quintas, se cita , llama y 
emplaza por término de 30  días siguientes á este anuncio a 
los parientes de D. Florencio imaz y  demas personas que se 
consideren con derecho á los bierie3 quedados por su falleci
miento ocurrido en 6 de Enero último, para que se presen
ten á deducirle en d bida forma en dichos juzgado y escriba
nía ,  pues trascurrido sin verificarlo , les parará el perjuicio 
que haya lugar.


